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ACRÓNIMOS 
Tabla 1. Acrónimos utilizados 

AEMA Agencia Europea de Medio Ambiente 

AEMET Agencia Estatal de Meteorología 

AOT40 Accumulated Ozone exposure over a Threshold of 40 Parts Per Billion 

CAMP Programa Integral de Control Atmosférico 

CIEMAT Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 

CE Comisión Europea 

CSIC Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

EMEP 
Programa concertado de seguimiento y de evaluación del transporte a gran distancia de 
los contaminantes atmosféricos en Europa 

EPOC Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 

IEM Indicador de Exposición Media 

IME Indicador Medio de Exposición 

INE Instituto Nacional de Estadística 

IPCC 
Intergovernmental Panel on Climate Change / Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático 

MdT Margen de tolerancia 

MITERD Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

OLP Objetivo a largo plazo 

OLPS Objetivo a largo plazo para la protección de la salud 

OLPV Objetivo a largo plazo para la protección de la vegetación 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PM Material particulado (partículas) 

UE Unión Europea 

VAG Vigilancia Mundial de la Atmósfera 

VL Valor límite 

VLA Valor límite anual 

VLD Valor límite diario 

VLH Valor límite horario 

VO Valor objetivo 

VOS Valor objetivo para la protección de la salud 

VOV Valor objetivo para la protección de la vegetación 
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El objetivo de este informe es ofrecer una visión global de la calidad del aire en España en 2024, 
presentando los resultados de la evaluación y la gestión de la calidad del aire, tanto para el conjunto 
nacional como por redes de calidad del aire, y una descripción de cómo se realiza la evaluación y la 
gestión de la calidad del aire. El informe recoge los resultados de la evaluación de la calidad del aire 
en 2024 que van a ser notificados a la Comisión Europea en septiembre de 2025, con el detalle de la 
situación de las zonas evaluadas con respecto a los valores legislados. 

España comunica anualmente información sobre calidad del aire a la Comisión Europea en 
cumplimiento de las siguientes directivas: 

¶ Directiva 2024/2881 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2024, sobre 
la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

¶ Directiva 2008/50/CE (Comisión Europea) relativa a la calidad del aire ambiente y a una 
atmósfera más limpia en Europa. 

¶ Directiva 2004/107/CE relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente. 

¶ Directiva (UE) 2015/1480 (Unión Europea) por la que se modifican varios anexos de las 
Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en los que se 
establecen las normas relativas a los métodos de referencia, la validación de datos y la 
ubicación de los puntos de muestreo para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

La evaluación de la calidad del aire se realiza para los siguientes contaminantes: dióxido de azufre 
(SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), óxidos de nitrógeno (NOx), partículas de diámetro inferior a 2,5 
micras y partículas de diámetro inferior a 10 micras (PM2,5 y PM10, respectivamente), plomo (Pb), 
benceno (C6H6), monóxido de carbono (CO), ozono (O3), arsénico (As), cadmio (Cd), níquel (Ni) y 
benzo(a)pireno (B(a)P). Además, se realizan mediciones indicativas de las concentraciones de otros 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) distintos al B(a)P y de mercurio (Hg) en aire ambiente y 
particulado, así como mediciones de los depósitos totales de arsénico, cadmio, mercurio, níquel, 
benzo(a)pireno y los demás hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

La Directiva 2024/2881 revisa los objetivos para la protección de la salud, que para determinados 
contaminantes resultan más estrictos. Se introducen valores límite nuevos (como el valor límite 
diario para NO2) y se convierten algunos valores objetivo en valores límite, de obligado cumplimiento 
a partir de 1 de enero de 2030. Hasta esa fecha, se mantienen los valores legislados establecidos en 
la Directiva 2008/50/UE, salvo en el caso del benzo(a)pireno, que, a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la Directiva 2024/2881, pasa de 1 a 1,0 ng/m3.  

El número de zonas de calidad del aire evaluadas en 2024 queda resumido en las tablas siguientes, 
donde también se muestra, para cada uno de los contaminantes evaluados, en cuántas zonas se 
superaron los valores límite (VL) o los valores objetivo (VO), incluidos los objetivos a largo plazo (OLP) 
para el ozono. Los valores límite u objetivo se refieren a la protección de la salud, salvo que se 
indique expresamente para la vegetación o los ecosistemas. 

Tabla 2. Zonas de calidad del aire con superación de valores límite (2024) 

Contaminante  Total zonas Zonas >VL 

SO2 
Horario 126 0 

Diario 126 0 

NO2 
Horario 133 0 

Anual 133 0 
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Contaminante  Total zonas Zonas >VL 

PM10 
Diario 137 1 (*) 

Anual 137 1 (**)  

PM2,5 Anual 137 0 

Pb 79 0 

Benceno (C6H6) 95 0 

CO 112 0 
(*): Además de la zona que supera el Valor Límite Diario (VLD) de PM10, 11 zonas que dejan de superar tras descuento 

de intrusiones de masas de aire africano 
(**):  Además de la zona que supera el Valor Límite Anual (VLA) de PM10, 2 zonas dejan de superar tras descuento de 

intrusiones de masas de aire africano 

 

Tabla 3. Zonas de calidad del aire con superación de valores objetivo (2024) 

Contaminante Total zonas Zonas > VO 
As 79 1 

Cd 79 0 

Ni 79 0 

B(a)P 82 0 

NOx (Ecosistemas)  60 0 

SO2 (Vegetación) 50 0 

O3 Salud 132 20 

O3 Vegetación 96 22 

En la Figura 1 se muestra de forma gráfica el resultado de la evaluación de la calidad del aire en 
España en 2024 para los contaminantes anteriormente mencionados, con la siguiente 
representación: 

¶ Rojo: Número de zonas de calidad del aire que superan el valor límite o valor objetivo del 
contaminante de que se trate. 

¶ Verde: Número de zonas de calidad del aire que no superan el valor límite o valor objetivo 
del contaminante de que se trate. 

¶ Amarillo: Número de zonas de calidad del aire que dejan de superar el valor límite de 
partículas de que se trate (diario: VLD, o anual: VLA) tras el descuento de aportes naturales. 

 

Figura 1. Resumen de la evaluación de la calidad del aire en 2024 por contaminante 
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Las principales conclusiones de la evaluación de la calidad del aire del año 2024 en España, realizada 
a partir de los datos proporcionados por las redes autonómicas, locales y nacionales son las 
siguientes: 

¶ Respecto al dióxido de azufre, no se ha producido ninguna superación de los valores legislados, 
lo que constituye el mantenimiento de los buenos resultados experimentados en los años 
precedentes. 

¶ En lo que se refiere al dióxido de nitrógeno, se mantiene la buena situación experimentada en 
los últimos años en relación con tanto con el valor límite horario, como con el valor límite anual, 
ya que no se producen superaciones de los valores legislados. 

¶ En relación con la concentración de partículas inferiores a 10 micras, la situación final tras el 
descuento de las aportaciones de origen no antropogénico es ligeramente más favorable que en 
2023, puesto que las superaciones del valor límite diario pasan de 2 a 1 (de nuevo en la zona de 
Avilés). Avilés también supera el valor límite anual para este contaminante, como en 2023. 

¶ Para las partículas inferiores a 2,5 micras no se registran superaciones del valor límite. 

El Indicador Medio de Exposición (IME) de PM2,5, es el resultado de la concentración media 
trienal de PM2,5 medida en las estaciones que constituye la Red IME ponderada con la población, 
que evalúa en qué medida la población está expuesta a las partículas PM2,5. El objetivo nacional 
de reducción para España era alcanzar en el año 2020 el 15% respecto al IME del año 2011 (que 
fue de 14,1 µg/m3). Ese objetivo se consiguió con margen. 

Se ha continuado con el cálculo del IME y el valor obtenido en 2024 (media de los años 2022, 
2023 y 2024) ha sido de 11,5 µg/m3, lo que se traduce en una reducción respecto al IME de 2011 
de un 18,44 %. 

¶ El ozono troposférico sigue mostrando niveles elevados debido en gran medida a la alta 
insolación y a los niveles de emisión de sus precursores (principalmente NOx y compuestos 
orgánicos volátiles). Se mantiene la disminución del número de zonas que superan el valor 
objetivo para la protección de la vegetación (de 24 zonas en 2023 a 22 en 2024, de un total de 
103 zonas en 2023 y 96 en 2024), pero no así el del valor objetivo para la protección de la salud, 
que pasa de 14 superaciones en 2023 a 20 en 2024, de un total de 132 zonas en ambos años. 

¶ Para el plomo, benceno y monóxido de carbono se mantiene la situación por debajo de los 
valores límite. 

¶ Con relación a los metales pesados, se ha producido en 2024 una superación del valor objetivo 
del arsénico (As) en la Nueva Zona Industrial de Huelva, como ya sucedió en 2023. Respecto al 
cadmio (Cd) y níquel (Ni) no se han superado sus respectivos valores objetivo en 2024.  

¶ En el caso del benzo(a)pireno, no se ha producido ninguna superación del valor objetivo, incluso 
teniendo en cuenta el nuevo valor más restrictivo de 1,0 ng/m3 establecido en la Directiva 
2024/2881. 
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2 INTRODUCCIÓN 

La contaminación atmosférica es consecuencia de las emisiones de los gases y material particulado 
derivados de la actividad humana (social y económica) y de fuentes naturales. Entre los 
contaminantes atmosféricos con distinta repercusión en la atmósfera, y por consiguiente en la 
calidad de vida y ecosistemas, se encuentran el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NO2 
y NOx), el monóxido de carbono (CO), el ozono (O3), el material particulado (incluyendo metales, 
compuestos orgánicos e inorgánicos secundarios) y un elevado número de compuestos orgánicos 
volátiles (COV). 

La climatología afecta a los procesos de dispersión y transporte de los contaminantes en la 
atmósfera, ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΦ 9ƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ о άwŜǎǳƳŜƴ 
meteorológico del año 2024έ ƳǳŜǎǘǊŀ su estado para dicho año (fuente: Agencia Estatal de 
Meteorología, (AEMET)) e incluye una referencia específica a los episodios de intrusiones de polvo 
africano (fuente: Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)). 

Este informe presenta la situación de la calidad del aire en España en el año 2024 y es una 
continuación de los informes anuales que se vienen elaborando desde el año 20011, año en que se 
realizó por primera vez la evaluación de la calidad del aire de acuerdo con las Directivas 
Comunitarias. 

Seguidamente, se aborda un capítulo para cada Red de calidad del aire en el que se refleja tanto la 
situación actual como la evolución de la calidad del aire. Como novedad, en el presente documento 
el tratamiento de los Planes de mejora desarrollados al respecto se efectúa de forma independiente 
en un capítulo propio (Capítulo 6). 

Además, se incluye un capítulo sobre el ozono en las estaciones de la red española EMEP (Programa 
concertado de seguimiento y de evaluación del transporte a gran distancia de los contaminantes 
atmosféricos en Europa) / VAG (Vigilancia Mundial de la Atmósfera) / CAMP (Programa Integral de 
Control Atmosférico), de fondo regional (Capítulo 7). Estas estaciones se encuentran en zonas 
alejadas de focos de emisión directa y, por tanto, proporcionan información acerca de cuál es el nivel 
de contaminación regional de fondo debida tanto a fuentes antropogénicas, naturales, regionales o 
transfronterizas. 

También se actualiza el apartado sobre el impacto de la calidad del aire en la salud, elaborado en 
colaboración con el Ministerio de Sanidad. 

2.1 Marco legislativo de la calidad del aire 

2.1.1 Marco legislativo europeo 

La normativa europea sobre calidad del aire en vigor viene representada por las siguientes normas: 

ω Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a 
la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

 
1 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-
aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
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Sustituye a la antigua Directiva Marco sobre calidad del aire, así como a las tres primeras 
Directivas Hijas: 

- Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, sobre evaluación y gestión de 
la calidad del aire ambiente (antigua Directiva Marco). 

- Directiva 1999/30/CE del Consejo de 22 de abril de 1999 relativa a los valores límite de 
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire 
ambiente (1ª Directiva Hija). 

- Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, 
sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente (2ª 
Directiva Hija). 

- Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2002, relativa 
al ozono en el aire ambiente (3ª Directiva Hija). 

La Directiva 2008/50/CE, de 21 de mayo de 2008 introdujo regulaciones para nuevos 
contaminantes, como las partículas de tamaño inferior a 2,5 ˃ ƳΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƴǳŜǾƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ Ŝƴ 
cuanto a la evaluación y los objetivos de calidad del aire, teniendo en cuenta las normas, las 
directrices y los programas correspondientes a la Organización Mundial de la Salud. 

ω Directiva (UE) 2024/2881 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2024 sobre 
la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa (versión refundida). 

En el Diario Oficial de la Unión Europea de 20 de noviembre de 2024 se publicó una nueva 
versión refundida que actualiza la Directiva 2008/50/CE de 21 de mayo de 2008, tras la 
ratificación en abril de 2024 del acuerdo del texto revisado entre la Comisión, el Consejo y el 
Parlamento europeos. Los Estados Miembros disponen de dos años para su transposición (hasta 
el 11 de diciembre de 2026). 

Las principales novedades de la nueva norma se resumen en los siguientes puntos: 

- Se revisan los objetivos para la protección de la salud, que para determinados contaminantes 
se vuelven más estrictos. Se introducen valores límite nuevos (como el valor límite diario 
para NO2) y se convierten algunos valores objetivo en valores límite, de obligado 
cumplimiento a partir de 1 de enero de 2030.  

- Hasta esa fecha, se mantienen los valores legislados establecidos en la Directiva 2008/50/UE, 
salvo en el caso del benzo(a)pireno, que, a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
Directiva 2024/2881, pasa de 1 a 1,0 ng/m3.  

- Se endurecen los umbrales de evaluación por encima de los cuales es necesario contar con 
mediciones fijas. 

- Se definen nuevos umbrales de información y alerta para las sustancias con mayor impacto 
en la salud. 

- Se definen nuevos Indicadores de Exposición Media (IEM) de la población para NO2 y PM10 
con el objetivo de alcanzar los valores guía de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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- Se establecen requisitos más detallados para los planes de calidad del aire y se crea la figura 
de las hojas de ruta previas a la entrada en vigor de los nuevos valores. 

- Se refuerza el acceso a la justicia, y se recoge, además, la posible compensación de daños a la 
salud y sanciones en circunstancias tipificadas. 

- Los modelos adquieren una mayor importancia en la evaluación, y también para conocer la 
representatividad espacial de las estaciones de control de la calidad del aire. 

- Se crean superemplazamientos de control para medir los contaminantes que suscitan una 
preocupación creciente, como las partículas ultrafinas, el carbono negro y el carbono 
elemental, así como el amoníaco y el potencial oxidativo de las partículas.  

- Se refuerza la cooperación transfronteriza. 

La nueva Directiva será revisada periódicamente a partir del 31/12/2030 y después cada cinco 
años, en función de los conocimientos científicos adquiridos y de los datos de calidad del aire 
que se vayan registrando. 

ω Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, 
relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos 
en el aire ambiente. 

También conocida como 4ª Directiva Hija, es la única norma derivada de la Directiva Marco 
original que sigue en vigor. Establece valores objetivo para el arsénico, el cadmio, el níquel y el 
benzo(a)pireno, en representación de los hidrocarburos aromáticos policíclicos o HAPs, 
entendidos como la concentración en el aire ambiente fijada para evitar, prevenir o reducir los 
efectos perjudiciales de dichos contaminantes en la salud humana y el medio ambiente en su 
conjunto, que debe alcanzarse en lo posible durante un determinado período de tiempo. 

ω Directiva 2015/1480/UE, de la Comisión, de 28 de agosto de 2015, por la que se modifican 
varios anexos de las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en los que se establecen las normas relativas a los métodos de referencia, la validación de datos 
y la ubicación de los puntos de muestreo para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

Esta Directiva, que modifica los anexos I, III, VI y IX de la Directiva 2008/50, de 21 de mayo de 
2008, establece normas relativas a los métodos de referencia, validación de datos y ubicación de 
los puntos de medición para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

ω Decisión de ejecución de la Comisión 2011/850/UE, de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
establecen disposiciones para las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo en relación con el intercambio recíproco de información y la notificación sobre la 
calidad del aire ambiente. 

Establece que los Estados miembros facilitarán a la Comisión Europea la información sobre el 
sistema de evaluación que debe aplicarse en el año civil siguiente respecto a cada contaminante 
en zonas y aglomeraciones. Se aplica desde el 1 de enero del 2014, y deroga a partir de esa 
fecha: 

- La Decisión del Consejo 97/101/CE, de 27 de enero de 1997 por la que se establece un 
intercambio recíproco de información y datos de las redes y estaciones aisladas de medición 
de la contaminación atmosférica en los Estados miembros; 
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- La Decisión de la Comisión 2004/224/CE, de 20 de febrero de 2004, por la que se establecen 
las medidas para la presentación de información sobre los planes o programas previstos en la 
Directiva 96/62/CE del Consejo en relación con los valores límite de determinados 
contaminantes del aire ambiente; 

- Y la Decisión de la Comisión 2004/461/CE, de 29 de abril de 2004, relativa al cuestionario que 
debe utilizarse para presentar información anual sobre la evaluación de la calidad del aire 
ambiente de conformidad con las Directivas 96/62/CE y 1999/30/CE del Consejo y con las 
Directivas 2000/69/CE y 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

2.1.2 Marco legislativo nacional 

La normativa estatal española sobre calidad del aire en vigor comprende las siguientes normas: 

ω Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Esta Ley actualiza la base legal para los desarrollos relacionados con la evaluación y la gestión de 
la calidad del aire en España. Tiene como fin último alcanzar unos niveles óptimos de calidad del 
aire para evitar, prevenir o reducir riesgos o efectos negativos sobre la salud humana, el medio 
ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. Mediante la misma, se habilita al gobierno a 
definir y establecer los objetivos de calidad del aire y los requisitos mínimos de los sistemas de 
evaluación de la calidad del aire, y sirve de marco regulador para la elaboración de los planes 
nacionales, autonómicos y locales para la mejora de la calidad del aire. 

ω Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Esta norma transpone al ordenamiento jurídico español el contenido de la Directiva 2008/50/CE, 
de 21 de mayo de 2008 y la Directiva 2004/107/CE, de 15 de diciembre de 2004. Se aprueba con 
la finalidad de evitar, prevenir y reducir los efectos nocivos de las sustancias mencionadas sobre 
la salud humana, el medio ambiente en su conjunto y demás bienes de cualquier naturaleza. 
Este real decreto fue modificado posteriormente por: 

- El Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, para modificar los objetivos de 
calidad del sulfuro de carbono establecidos en la disposición transitoria única; 

- El Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 
28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, para transponer al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2015/1480, que establece normas relativas a los métodos de 
referencia, validación de datos y ubicación de los puntos de medición para la evaluación de la 
calidad del aire ambiente e incorpora los nuevos requisitos de intercambio de información 
establecidos en la Decisión 2011/850/UE. Además, este Real Decreto prevé la aprobación de 
un Índice Nacional de Calidad del Aire que permita informar a la ciudadanía, de una manera 
clara y homogénea en todo el país, sobre la calidad del aire que se respira en cada momento; 

- Por el Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales decretos 
en materia de productos y emisiones industriales. Añade la disposición adicional 2 (y en 
consecuencia reenumera la única anterior) para crear la Comisión de Cooperación en materia 
de Calidad Ambiental, como el órgano de cooperación técnica y colaboración entre las 
Administraciones competentes en materia de calidad ambiental; 
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- Y por el Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado mediante el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre; y el Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en 
materia de residuos. Mediante esta modificación, se adapta el Real Decreto 102/2011 a lo 
dispuesto en el nuevo Plan Marco de Acción a corto plazo en caso de episodios de alta 
contaminación por PM10, PM2,5, NO2, O3 y SO2, aprobado por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente el 9 de julio de 2021, en el que se establecen nuevos umbrales de 
contaminación. 

El Plan Marco establece valores y actuaciones homogéneas para todas las administraciones, 
de tal manera que las respuestas ante situaciones de alerta por contaminación y las 
actuaciones que se pudieran poner en marcha sean similares para cada uno de los niveles de 
actuación, independientemente del ámbito geográfico. El fin último del Plan es evitar, en la 
medida de lo posible, que se alcance el umbral de alerta establecido en la legislación y 
reducir el número de ocasiones en que se superan los valores límite u objetivo a corto plazo 
(diarios, horarios u octohorarios) de la legislación para proteger la salud de la población. 
Como elemento novedoso, se incluye la componente predictiva, introduciendo la posibilidad 
de activación de las medidas previstas en el mismo antes de que ocurra la superación cuando 
mediante el empleo de modelos predictivos de contaminación, se prevea una superación de 
cualquiera de los umbrales del Plan. 

ω Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se aprueba el Índice Nacional de Calidad del 
Aire. 

Esta Orden aprueba el Índice Nacional de Calidad del Aire (ICA)2, siguiendo las directrices del 
índice europeo («Air Quality Index»3), que fue puesto en marcha en noviembre de 2017 por la 
Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) y la Comisión Europea, y que permite a los 
usuarios comprobar la calidad actual del aire en ciudades y regiones de toda Europa. El Anexo 
de la Orden recoge la metodología de cálculo del índice, que ha sido modificada posteriormente 
mediante la Resolución de 2 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental. El Índice Nacional ayuda a representar la calidad del aire a nivel nacional 
de una manera fácilmente entendible por los ciudadanos e introduce recomendaciones 
sanitarias en función de la categoría del ICA para la población sensible y la población general.  

2.2 Objetivo del informe 

Este informe responde a la obligación recogida en el artículo 22.2 de la Directiva 2008/50/CE de 
poner a disposición del público informes anuales sobre todos los contaminantes cubiertos por dicha 
norma, así como a los requisitos establecidos en la Ley 34/2007. La Directiva establece que el 
informe de evaluación debe recoger un compendio de los niveles de superación de los valores 
legislados, para los períodos de cálculo de las medias que correspondan. Esa información deberá 
combinarse además con una evaluación sintética de los efectos de esas superaciones. 

Esta evaluación anual permite obtener información comparable sobre la situación de la calidad del 
aire en todo el territorio nacional y proporciona la información necesaria para que las diferentes 
administraciones en el ámbito de su competencia puedan establecer las medidas necesarias en 
materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica.  

 
2 https://ica.miteco.es   
3 https://www.eea.europa.eu/themes/air/air-quality-index  

https://ica.miteco.es/
https://www.eea.europa.eu/themes/air/air-quality-index
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2.3 Administraciones responsables y distribución de competencias 

Aunque es el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico quien elabora el informe 
de evaluación nacional, la evaluación de la calidad del aire es un proceso en el que participan todas 
las administraciones responsables. 

El Real Decreto 102/2011 define las competencias y las actuaciones a realizar por todas las 
administraciones públicas implicadas en la gestión de la calidad del aire. Entre estas competencias, se 
recogen las desarrolladas por las diversas redes de control y vigilancia de la calidad del aire, 
gestionadas por los diferentes organismos que participan en el proceso. Estas engloban: 

¶ Redes de las Comunidades y Ciudades Autónomas (Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, 
Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Comunitat 
Valenciana, Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de 
Navarra, País Vasco (Euskadi), La Rioja y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla), utilizadas 
en la evaluación de los contaminantes principales regulados por la legislación. 

¶ Redes de entidades locales (Ayuntamiento de Madrid, Ayuntamiento de Zaragoza), igualmente 
para la evaluación de los contaminantes principales. 

¶ La Red EMEP/VAG/CAMP, la única de carácter estatal, gestionada por la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET), para la observación de la calidad del aire de fondo en zonas rurales 
remotas. 

Dichas competencias se describen de forma resumida en el siguiente esquema: 
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Figura 2. Competencias de los Organismos implicados 
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2.4 Metodología de evaluación 

Las administraciones competentes dividen su territorio en zonas o aglomeraciones: 

-  Las zonas son porciones de territorio delimitadas por la administración competente y que 
son utilizadas para la evaluación y gestión de la calidad del aire. 

-  Las aglomeraciones se definen como conurbaciones de población superiores a 250.000 
habitantes o, cuando la población sea igual o inferior a 250.000 habitantes, con una densidad 
de población por km2 que, según la administración competente, justifique que se evalúe y 
controle la calidad del aire ambiente. 

Estas zonas y aglomeraciones se definen como áreas de calidad de aire semejante, a partir de 
criterios de homogeneidad que consideran factores muy diversos: demográficos, orográficos o 
topográficos, e incluso paisajísticos, en los que también se tienen en cuenta las divisiones 
administrativas o los usos del suelo. Con todo, los elementos fundamentales para llevar a cabo esta 
definición son las mediciones realizadas en diferentes puntos del territorio, esto es, los datos de 
inmisión continuos y representativos de los que se disponga, el inventario de los principales focos o 
fuentes de emisión y los factores meteorológicos, sobre todo el régimen de vientos, que es el que 
determina la posible difusión de los contaminantes.  

En el diseño de la red y la definición de la zonificación, que habitualmente se lleva a cabo mediante 
modelización, se tienen en cuenta además las características socioeconómicas y físicas del territorio, 
antes mencionadas. La zonificación del territorio español depende del contaminante, por lo tanto, 
cada contaminante tiene su propio mapa de zonificación. La zonificación se lleva a cabo del siguiente 
modo: 

-  Para todos los contaminantes evaluados, excepto para el ozono, la zonificación se realiza 
conforme a los umbrales superior e inferior de evaluación según vienen establecidos en el 
anexo II del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero. Dichos umbrales se fijan para garantizar 
la equivalencia de la evaluación de la calidad del aire independientemente del ámbito 
territorial considerado. 

-  En el caso del ozono, la zonificación se efectúa en relación con el objetivo a largo plazo, 
fijado igualmente por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero. 

La zonificación puede sufrir modificaciones con el tiempo, en función de la evolución de los niveles 
de los contaminantes legislados en el aire. 

En las zonas y aglomeraciones se evalúa la calidad del aire para los siguientes contaminantes4,5 : 

-  Dióxido de azufre (SO2) 

-  Dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno (NO2, NOx) 

 
4 Se puede consultar la información relativa a la evaluación de la calidad del aire en la siguiente sección de la web del 
Ministerio https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-
y-datos-de-calidad-del-aire/eval.html 
5 9ƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά¢ŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ !ƛǊŜ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ нллм-2023έ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜ ǳƴŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ 
de los contaminantes con valor legislado para la protección de la salud y la vegetación en los últimos 22 años: 
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-
aire/informes/Analisis%20de%20tendencias%20de%20los%20principales%20contaminantes%20atmosf%c3%a9ricos_2024.
pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/eval.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/eval.html
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Analisis%20de%20tendencias%20de%20los%20principales%20contaminantes%20atmosf%c3%a9ricos_2024.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Analisis%20de%20tendencias%20de%20los%20principales%20contaminantes%20atmosf%c3%a9ricos_2024.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Analisis%20de%20tendencias%20de%20los%20principales%20contaminantes%20atmosf%c3%a9ricos_2024.pdf
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-  Partículas (PM10 y PM2,5) 

-  Plomo (Pb) 

-  Benceno (C6H6) 

-  Monóxido de carbono (CO) 

-  Arsénico (As) 

-  Cadmio (Cd) 

-  Níquel (Ni) 

-  Benzo(a)pireno (B(a)P) 

-  Ozono (O3) 

En el Anexo I se puede encontrar el listado de las zonas establecidas por los gestores de cada red 
para la evaluación de la calidad del aire en el año 2024, así como los contaminantes que se evalúan 
en cada una de ellas. Se incluye la superficie y población censada en cada zona. 

Para los contaminantes evaluados, la legislación establece diferentes objetivos de calidad: 

¶ Valores límite (objetivos para la protección de la salud): definidos para SO2, NO2, partículas 
PM10 y PM2,5, Pb, C6H6 y CO. 

¶ Valor objetivo y objetivo a largo plazo (objetivos para la protección de la salud): definidos 
para partículas PM2,5, As, Cd, Ni, B(a)P y O3. 

¶ Niveles críticos (objetivos para la protección de la vegetación): definidos para SO2 y NOX. 

 

Figura 3. Significado de los objetivos de calidad establecidos por la legislación 

Los distintos objetivos de calidad para la protección de la salud según contaminante, establecidos en 
el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, se resumen en la 
siguiente tabla. Estos valores coinciden con los establecidos por la Directiva 2024/2881, 
recientemente aprobada, que son de obligado cumplimiento hasta 1 de enero de 2030, salvo en el 
caso del benzo(a)pireno, que modifica el valor de 1 a 1,0 ng/m3. 
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Tabla 4. Objetivos de calidad para la protección de la salud (RD 102/2011, de 28 de enero) 

Contaminante 
Objetivos de 

calidad 
Valores Periodo promedio Comentarios 

Fecha de 
cumplimiento 

(desde) 

SO2 

Valor límite 
horario (VLH) 

350 

mg/m3 
1 hora 

No podrá superarse en 
más de 24 ocasiones/año 

1/1/2005 
Valor límite 
diario (VLD) 

125 

mg/m3 
24 horas 

No podrá superarse en 
más de 3 ocasiones/año 

Umbral de 
activación 

200 

mg/m3 
1 hora (1) 

26/1/2023 (4) 
Umbral de 

información 

350 

mg/m3 
1 hora (2) 

Umbral de alerta 
500 

mg/m3 
1 hora (3) 

NO2 

Valor límite 
horario (VLH) 

200 

mg/m3 
1 hora 

No podrá superarse en 
más de 18 ocasiones/año 

1/1/2010 
Valor límite 
anual (VLA) 

40 

mg/m3 
1 año -- 

Umbral de 
activación 

180 

mg/m3 
1 hora (1) 

26/1/2023 (4) 
Umbral de 

información 

200 

mg/m3 
1 hora (2) 

Umbral de alerta  
400 

mg/m3 
1 hora (3) 

PM10 

Valor límite 
diario (VLD) (5) 

50 

mg/m3 24 horas 
No podrá superarse en 

más de 35 ocasiones/año 
1/1/2005 

Valor límite 
anual (VLA) 

40 

mg/m3 1 año -- 

Umbral de 
activación 

40 

mg/m3 

24 horas o 
promedio móvil 

24 h 

(6) 

26/1/2023 (4) 
Umbral de 

información 

50 

mg/m3 

24 horas o 
promedio móvil 

24 h 

(7) 

Umbral de alerta 
80 

mg/m3 

24 horas o 
promedio móvil 

24 h 

(7) 

(1): El valor promedio horario habrá de medirse o determinarse predictivamente para la activación del plan, durante un número 
determinado de horas a definir justificadamente por la administración competente, garantizando la protección de la salud de la población y 
que los medios necesarios estarán disponibles para la adopción de medidas en caso de superación de los umbrales de información o alerta. 

(2): Durante un número determinado de horas a definir por la administración competente siempre y cuando permita garantizar la 
protección de la salud de la población. 

(3): Se considerará superado cuando durante tres horas consecutivas se exceda dicho valor cada hora, en lugares representativos de la 
calidad del aire en un área de, como mínimo, 100 km2 o en una zona o aglomeración entera, tomando la superficie que sea menor. 

(4): Fecha de entrada en vigor del Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire; el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado mediante el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y el Real Decreto 
208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos. 

(sigue) 
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Tabla 4. Objetivos de calidad para la protección de la salud (RD 102/2011, de 28 de enero) - Sigue 

Contaminante 
Objetivos de 

calidad 
Valores Periodo promedio Comentarios 

Fecha de 
cumplimiento 

(desde) 

PM2,5 

Valor límite anual 
(VLA) (fase I) 

25 

mg/m3 
1 año -- 1/1/2015 

Valor límite anual 
(VLA) (fase II) (8) 

20 

mg/m3 
1 año -- 1/1/2020 (8) 

Umbral de 
activación 

25 

mg/m3 
24 horas o promedio 

móvil 24 h 
(4) 

26/1/2023 (4) 
Umbral de 

información 

35 

mg/m3 
24 horas o promedio 

móvil 24 h 
(7) 

Umbral de alerta 
50 

mg/m3 
24 horas o promedio 

móvil 24 h 
(7) 

Pb 
Valor límite anual 

(VLA) 

0,5 

mg/m3 1 año -- 1/1/2005 

C6H6 
Valor límite anual 

(VLA) 

5 

mg/m3 
1 año -- 1/1/2010 

CO Valor límite (VL) 
10 

mg/m3 

Máximo en 24h de las 
medias móviles 

octohorarias 
-- 1/1/2005 

O3 

Valor objetivo 
(VO) 

120 

mg/m3 

Máximo en 24h de las 
medias móviles 
octohorarias (9) 

25 días/año (en un 
promedio de 3 

años) (10) 
1/1/2010 (11) 

Objetivo a largo 
plazo (OLP) 

120 

mg/m3 

Máximo en 24h de las 
medias móviles 

octohorarias en un año 
-- No definida 

Umbral de 
activación  

120 

mg/m3 
Promedio de 8h (12) 

26/1/2023 (4) 
Umbral de 

información  

180 

mg/m3 
1 hora -- 

Umbral de alerta  
240 

mg/m3 
1 hora (13) 

As 
Valor objetivo 

(VO) 
6 

ng/m3 
1 año (14) 1/1/2013 

Cd 
Valor objetivo 

(VO) 
5 

ng/m3 
1 año (14) 1/1/2013 

Ni 
Valor objetivo 

(VO) 
20 

ng/m3 
1 año (14) 1/1/2013 

B(a)P 
Valor objetivo 

(VO) 
1 

ng/m3 
1 año (14) 1/1/2013 

(5): Si se efectúan mediciones aleatorias para evaluar los requisitos del valor límite diario de las partículas PM10, debería evaluarse el 
ǇŜǊŎŜƴǘƛƭ флΣпΣ ǉǳŜ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƻ ƛƎǳŀƭ ŀ рл ˃ƎκƳ3, en lugar del número de superaciones, que está muy influenciado por la cobertura 
de los datos (Anexo V.I). 

(6): El valor promedio diario o móvil de 24 h habrá de medirse o determinarse predictivamente para la activación del plan, durante un 
número determinado de horas o días a definir justificadamente por la administración competente, garantizando la protección de la salud de 
la población y que los medios necesarios estarán disponibles para la adopción de medidas en caso de superación de los umbrales de 
información o alerta. 

(7): Durante un número determinado de horas para el promedio móvil 24 h o días para el promedio diario, a definir por la administración 
competente, siempre y cuando permita garantizar la protección de la salud de la población. 

(8): Valor límite indicativo que debería haber sido ratificado como valor límite en 2013 a la luz de una mayor información acerca de los 
efectos sobre la salud y el medio ambiente, la viabilidad técnica y la experiencia obtenida con el valor objetivo en los Estados Miembros de 
la Unión Europea, pero que en 2024 aún no ha sido actualizado. 

(9): El máximo de las medias móviles octohorarias del día deberá seleccionarse examinando promedios móviles de ocho horas, calculados a 
partir de datos horarios y actualizados cada hora. Cada promedio octohorario así calculado se asignará al día en que dicho promedio 
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termina, es decir, el primer período de cálculo para un día cualquiera será el período a partir de las 17:00 h del día anterior hasta la 1:00 h 
de dicho día; el último período de cálculo para un día cualquiera será el período a partir de las 16:00 h hasta las 24:00 h de dicho día. 

(10): Si las medias de tres o cinco años no pueden determinarse a partir de una serie completa y consecutiva de datos anuales, los datos 
anuales mínimos necesarios para verificar el cumplimiento de los valores objetivo serán los siguientes: 

Para el valor objetivo relativo a la protección de la salud humana: datos válidos correspondientes a un año. 

(11): El cumplimiento de los valores objetivo se verificará a partir de esta fecha. Es decir, los datos correspondientes al año 2010 serán los 
primeros que se utilizarán para verificar el cumplimiento en los tres años siguientes. 
(12): El valor promedio de 8 horas habrá de medirse o determinarse predictivamente para la activación del plan, durante un número 
determinado de horas o días a definir justificadamente por la administración competente, garantizando la protección de la salud de la 
población y que los medios necesarios estarán disponibles para la adopción de medidas en caso de superación de los umbrales de 
información o alerta. 
(13): A efectos de la aplicación del artículo 25 (Planes de acción a corto plazo), la superación del umbral se debe medir o prever durante tres 
horas consecutivas. 
(14): Niveles en aire ambiente en la fracción PM10 como promedio durante un año natural. 

A su vez, los objetivos para la protección de la vegetación y los ecosistemas son los siguientes: 

Tabla 5. Objetivos de calidad para la protección de la vegetación y los ecosistemas (RD 102/2011, de 28 de enero) 

Contaminante Objetivos de calidad Concentración 
Periodo 

promedio 
Fecha de 

cumplimiento 

SO2 

Nivel crítico (anual) 20 mg/m3 1 año 11/06/2008 

Nivel crítico (media invernal) 20 mg/m3 
1 de octubre año 

X-1 al 31 de 
marzo del año X 

11/6/2008 

NOx Nivel crítico (anual) 
ол ˃ƎκƳ3 de 

NOx (expresado 
como NO2) 

1 año 11/6/2008 

O3 

Valor objetivo (VO) 

муΦллл ˃ƎκƳ3 h 
de promedio en 
un periodo de 5 

años 

AOT40 media de 
5 años, a partir de 
valores horarios, 
de mayo a julio (1) 

1/1/2010 (2) 

Objetivo a largo plazo (OLP) сΦллл ˃ƎκƳ3 h 
AOT40 a partir de 
valores horarios, 
de mayo a julio (1) 

No definida 

(1): 9ƭ ǾŀƭƻǊ !h¢плΣ ŀŎǊƽƴƛƳƻ ŘŜ ζ!ŎŎǳƳǳƭŀǘŜŘ hȊƻƴŜ 9ȄǇƻǎǳǊŜ ƻǾŜǊ ŀ ǘƘǊŜǎƘƻƭŘ ƻŦ пл tŀǊǘǎ tŜǊ .ƛƭƭƛƻƴηΣ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŝƴ ώ˃ƎκƳ3] × h y es la 
ǎǳƳŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƘƻǊŀǊƛŀǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭƻǎ ул ˃ƎκƳ3, equivalente a 40 nmol/mol o 40 partes por mil millones 
Ŝƴ ǾƻƭǳƳŜƴΣ ȅ ул ˃ƎκƳ3 a lo largo de un período dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 8:00 y las 20:00 horas, 
HEC, cada día, o la correspondiente para las regiones ultraperiféricas. 

Si las medias de tres o cinco años no pueden determinarse a partir de una serie completa y consecutiva de datos anuales, los datos anuales 
mínimos necesarios para verificar el cumplimiento de los valores objetivo serán los siguientes: 

Para el valor objetivo relativo a la protección de la vegetación: datos válidos correspondientes a tres años. 

(2): El cumplimiento de los valores objetivo se verificará a partir de esta fecha. Es decir, los datos correspondientes al año 2010 serán los 
primeros que se utilizarán para verificar el cumplimiento en los cinco años siguientes. 

Además de los requisitos recogidos en la tabla anterior, la legislación establece que las autoridades 
competentes tomarán todas las medidas necesarias, que no conlleven gastos desproporcionados, 
para reducir la exposición a partículas PM2,5 con el fin de cumplir el objetivo nacional de reducción 
de la exposición fijado en la tabla adjunta, a más tardar en el año 2020. 
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Tabla 6. Reducción de la exposición a partículas PM2,5 

Objetivo de reducción de la exposición PM2,5 Año en que debe alcanzarse el objetivo de 
reducción de la exposición Concentración inicial (mg/m3) Objetivo de reducción 

<8,5 a 8,5 0 % 

2020 

>8,5 a <13 10 % 

= 13 a <18 15 % 

= 18 a <22 20 % 

² 22 
Reducir, como mínimo, hasta 

18 mg/m3 

Para calcular el objetivo nacional de reducción de la exposición se utiliza el Indicador Medio de 
Exposición (IME)Σ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άel nivel medio, determinado a partir de las mediciones 
efectuadas en ubicaciones de fondo urbano de todo el territorio nacional, que refleja la exposición de 
la poblaciónέΦ 9ƭ La9 ǎŜ ŎŀƭŎǳƭŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀ ƳƽǾƛƭ ǘǊƛŜƴŀƭ ŘŜ ǇŀǊǘƝŎǳƭŀǎ PM2,5, 
ponderada con la población en todos los puntos de muestreo establecidos a tal fin.  

En el caso de España, el IME trienal 2009-2011, que sirvió como referencia para determinar el 
objetivo nacional de reducción para el año 2020, fue de 14,1 µg/m3 por lo que el objetivo establecido 
suponía reducir para el año 2020 la exposición de la población nacional un 15 % respecto al obtenido 
en 2011 con el fin de minimizar los efectos nocivos para la salud humana. Aplicando ese objetivo de 
reducción, para 2020 el IME debía ser inferior a 12 µg/m3. 

De conformidad con la normativa vigente, la evaluación de la calidad del aire se realizará en función 
de la entrada en vigor del nivel de la concentración de los contaminantes con respecto a los umbrales 
a los que se refiere el anexo II del Real Decreto 102/2011 y se podrán emplear diferentes métodos: 

-  Mediciones fijas: mediciones de contaminantes efectuadas en lugares fijos, ya sea de forma 
continua o aleatoria, siendo el número de mediciones suficiente para determinar los niveles 
observados, de conformidad con los objetivos de calidad de los datos.  

-  Mediciones indicativas: mediciones cuyos objetivos de calidad de los datos en cuanto a 
cobertura temporal mínima son menos estrictos que los exigidos para las mediciones fijas.  

-  Modelización: técnicas de evaluación que pueden ayudar a evaluar los niveles de 
contaminación y que pueden ser utilizados junto con las mediciones para evaluar el 
cumplimiento de los valores límite y los valores objetivo. 

-  Estimación objetiva: métodos matemáticos para calcular concentraciones a partir de valores 
medidos en otros lugares y/o tiempos, con base en el conocimiento científico de la 
distribución de concentraciones. 

¶ Evaluación para todos los contaminantes, con excepción del O3: 

En primer lugar, se realizan mediciones de estos contaminantes en el aire ambiente en lugares 
fijos en aquellas zonas y aglomeraciones donde los niveles superen los umbrales superiores de 
evaluación. Las mediciones fijas podrán complementarse con modelización o mediciones 
indicativas para obtener información adecuada sobre la distribución espacial de la calidad del 
aire ambiente. 
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En todas las zonas y aglomeraciones donde el nivel de contaminantes se halle por debajo del 
umbral inferior de evaluación establecido para esos contaminantes, será suficiente con utilizar 
técnicas de modelización para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

¶ Evaluación del O3: 

En el caso del O3, para las zonas y aglomeraciones en las que, durante alguno de los cinco años 
anteriores, las concentraciones de ozono hayan superado un objetivo a largo plazo, es 
obligatorio llevar a cabo mediciones fijas continuas. Estas mediciones fijas podrán 
complementarse con información procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 

Cuando se disponga de datos correspondientes a un período inferior a cinco años para 
determinar las superaciones, las administraciones competentes podrán combinar campañas de 
medición de corta duración en los períodos y lugares en que la probabilidad de observar niveles 
elevados de contaminación sea alta, de acuerdo con los resultados obtenidos de los inventarios 
de emisiones y la modelización. 

En el resto de las zonas y aglomeraciones se podrán complementar las mediciones fijas 
continuas con información procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 

¶ Determinación de la clasificación de la zona respecto a los valores legislados 

La situación de la peor estación o los niveles más altos de un modelo son los que determinan la 
clasificación de una zona respecto a los valores legislados para todos los contaminantes. 

Las estaciones de vigilancia de la contaminación del aire pueden clasificarse, según el tipo de área 
en la que se localizan, en urbanas, suburbanas y rurales; y, según la tipología de la principal fuente de 
emisión que les influye (la cual determina los contaminantes predominantes), en estaciones de 
tráfico, industriales o de fondo. Dichas tipologías se pueden definir del siguiente modo: 

-  Según el tipo de área en la que se localizan: 

 Urbanas: las ubicadas en zonas edificadas de forma continua; 

 Suburbanas: las que se encuentran en zonas con presencia continuada de edificios, separadas 
ǇƻǊ Ȋƻƴŀǎ ƴƻ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎ όǇŜǉǳŜƷƻǎ ƭŀƎƻǎΣ ōƻǎǉǳŜǎΣ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎΧύΤ 

 Rurales: entendidas como las situadas en aquellas zonas que no satisfacen los criterios de las 
dos categorías anteriores. 

-  Según la tipología de la principal fuente de emisión influyente: 

 De tráfico: Estaciones situadas de tal manera que su nivel de contaminación está determinado 
principalmente por las emisiones procedentes de los vehículos de una calle o carretera 
próximas; 

 Industriales: Estaciones situadas de tal manera que su nivel de contaminación se debe 
fundamentalmente a la contribución de fuentes industriales; 

 De fondo: Estaciones en las que no se manifiesta ninguna fuente de emisión como 
predominante. 
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2.5 Obligaciones de información relativas a la calidad del aire 

La normativa, tanto nacional como europea, de calidad del aire establece obligaciones de información para las diferentes administraciones. El proceso de 
intercambio de información a nivel nacional es el siguiente: 

 

 

  

 

 

 

 

 

Redes de Calidad 
del Aire 

 

 

 

MITERD 

 

 

 

 

AEMA 
 

¶ Realizan la zonificación del territorio por contaminante. 

¶ Realizan el seguimiento de las concentraciones en el aire ambiente de los distintos contaminantes. 

¶ Cuando alguno de los contaminantes presenta riesgo de superar uno o más de los umbrales de alerta, elaboran Planes de Acción 
a Corto Plazo. 

¶ Además, elaboran Planes de Mejora de la Calidad del Aire para lograr que los contaminantes se mantengan por debajo de los 
valores límite o de los valores objetivo. 

¶ Envían datos sobre la concentración de los contaminantes en tiempo real al Ministerio. 

¶ Reenvían los datos al Ministerio una vez han sido validados. 
 

¶ Gestión y mantenimiento de la Base de Datos de Calidad del Aire. 

¶ Envío de datos sobre concentración de contaminantes en tiempo real a la AEMA así como el resto de requisitos de envíos de 
información establecidos en la Decisión de 12 de diciembre de 2011 por la que se establecen disposiciones para las Directivas 
2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en relación con el intercambio recíproco y la notificación 
sobre la calidad del aire ambiente. 

¶ Elaboración, con la participación de las administraciones competentes, de los Planes Nacionales de Mejora de la Calidad del Aire. 

¶ Realización y publicación del informe anual de calidad del aire en España. 

¶  

¶ Publicación de la información recogida sobre la calidad del aire en tiempo real, así como el resto de requisitos de envío de 
información establecidos en la Decisión de 12 de diciembre de 2011, por la que se establecen disposiciones para las Directivas 
2004/107/CE y 2008/50/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, en relación con el intercambio recíproco y la notificación 
sobre la calidad del aire ambiente, en la web del European Air Quality Portal https://aqportal.discomap.eea.europa.eu/ . 

¶ El European Air Quality Portal permite visualizar la información y los datos recibidos mediante diversos visores de mapas, gráficas 
y tablas (https://eeadmz1-cws-wp-air02-dev.azurewebsites.net/direct-access-to-viewers-and-tablesviewers-direct-access/ y 
dispone de un visor específico donde se puede consultar la información en tiempo real 
(https://discomap.eea.europa.eu/Map/UTDViewer/UTDViewer/). 

¶ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά[ŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀέΦ 

Figura 4. Proceso nacional de intercambio de información 

https://aqportal.discomap.eea.europa.eu/
https://eeadmz1-cws-wp-air02-dev.azurewebsites.net/direct-access-to-viewers-and-tablesviewers-direct-access/
https://discomap.eea.europa.eu/Map/UTDViewer/UTDViewer/
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3 RESUMEN METEOROLÓGICO DEL AÑO 20246 

3.1 Temperatura 

El año 2024 ha resultado extremadamente cálido (ver clasificación en la leyenda de la Figura 5), con 
una temperatura media sobre la España peninsular de 15,0 °C, valor que queda 1,1 °C por encima de 
la media anual (periodo de referencia 1991-2020).  

El año fue extremadamente cálido en la mayor parte del este, centro y sur de la España peninsular, 
mientras que resultó muy cálido en las regiones cantábricas y en el tercio oeste peninsular. En 
Baleares fue extremadamente cálido y en Canarias fue entre muy cálido y extremadamente cálido. Se 
observaron anomalías térmicas cercanas a +1 °C. ó +2 °C, según regiones. 

 

EC  = Extremadamente cálido: T > Tmax. La temperatura sobrepasa el valor máximo registrado en el periodo de referencia 
1991-2020. 
MC  = Muy cálido: P80 ғ ¢ Җ ¢max. La temperatura se encuentra en el intervalo correspondiente al 20% de los años más 
cálidos. 
C  = Cálido: P60 ғ ¢ Җ t80. 
N  = Normal: P40 ғ ¢ Җ t60. 
F  = Frío: P20 ғ ¢ Җ t40. 
MF  = Muy frío: Tmin Җ ¢ Җ t20. La temperatura se encuentra en el intervalo correspondiente al 20% de los años más fríos. 
EF  = Extremadamente frío: T < Tmin. La temperatura no alcanza el valor mínimo registrado en el periodo de referencia 
1991-2020. 

FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Figura 5. Carácter de la temperatura en España (2024). 

 

 
6 Extracto del Resumen Anual Climatológico 2024, elaborado por AEMET: 
https://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_20
24.pdf 

https://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2024.pdf
https://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2024.pdf
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FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Figura 6. Anomalías de la temperatura en España (2024) 

El año comenzó con un mes de enero extremadamente cálido, seguido de un febrero muy cálido 
también. La primavera (del 1 de marzo al 31 de mayo) tuvo un carácter igualmente cálido, con una 
temperatura media en la España peninsular de 13,1 °C, un 0,7 °C por encima de la media (en general, 
todos los meses registraron temperaturas medias por encima de las medias de cada mes en la serie). 
El verano (del 1 de junio al 31 de agosto) tuvo un carácter muy cálido, con una temperatura media en 
la España peninsular de 23,1 °C, valor que queda 1,0 °C por encima de la media. El otoño (del 1 de 
septiembre al 30 de noviembre) tuvo un carácter muy cálido, con una temperatura media en la 
España peninsular de 15,5 °C, valor que está 1,1 °C por encima de la media. Por último, el mes de 
diciembre fue cálido, con una temperatura media sobre la España peninsular que queda 0,7 °C por 
encima de la media de ese mes. 

La tabla adjunta resume las anomalías térmicas de cada mes. 

Tabla 7. Anomalías térmicas registradas en 2024 respecto a las medias mensuales de la serie 

Mes Carácter Anomalía (°C) 

Enero Extremadamente cálido + 2,4 °C 

Febrero Muy cálido +2,5 oC 

Marzo Cálido + 0,6 oC 

Abril Muy cálido + 1,3 °C 

Mayo Normal + 0,1 °C 

Junio Frío (- 0,2) °C 

Julio Muy cálido + 1,3 °C 

Agosto Extremadamente cálido + 2,0 °C 
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Tabla 7. Anomalías térmicas registradas en 2024 respecto a las medias mensuales de la serie 

Mes Carácter Anomalía (°C) 

Septiembre Frío (- 0,5) °C 

Octubre Cálido + 0,9 °C 

Noviembre Extremadamente cálido + 2,8 °C 

Diciembre Cálido + 7,4 °C 

3.2 Precipitación 

El año 2024 ha sido en su conjunto húmedo en cuanto a precipitaciones, con un valor de 
precipitación media sobre España peninsular de 669,1 mm, valor que representa el 105 % del valor 
normal en el periodo de referencia 1991-2020. En Canarias ha sido el año más seco de la serie desde 
1961, con una precipitación total de 138,8 mm. Ha tenido un carácter entre normal y húmedo en 
buena parte de la Península y el archipiélago balear. Por regiones, ha sido húmedo en gran parte de 
la Península, llegando a muy húmedo en zonas de Galicia, Castilla y León, País Vasco, Navarra, La 
Rioja, norte y sur de Aragón, Cataluña, grandes zonas de Castilla-La Mancha y Valencia. Por el 
contrario, el año ha sido mayoritariamente seco o muy seco en Alicante, Murcia, Almería y en el 
archipiélago canario, donde en algunos puntos ha llegado a ser extremadamente seco. 

 

EH = Extremadamente húmedo: PR > PRmax. La precipitación sobrepasa el valor máximo registrado en el periodo 1991-2020. 
MH  = Muy húmedo: P80 < PR Җ PRmax. La precipitación se encuentra en el intervalo del 20 % de los años más húmedos. 
H  = Húmedo: P60 < PR Җ t80. 
N  = Normal: P40 ғ tw Җ t60. 
S  = Seco: P20 ғ tw Җ t40. 
MS  = Muy seco: PRmin Җ PR Җ t20. La precipitación se encuentra en el intervalo correspondiente al 20 % de los años más 
secos. 
ES  = Extremadamente seco: PR < PRmin. La precipitación no alcanza el valor mínimo registrado en el periodo 1991-2020. 

FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Figura 7. Carácter de la precipitación en España (2024) 

La precipitación acumulada en el año 2024 fue superior al valor normal en prácticamente toda la 
Península y Baleares, llegando a duplicarse en puntos de Valencia, debido a la precipitación recogida 
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el 29 de octubre. Por otra parte, la precipitación acumulada fue inferior al 75 % en algunos puntos 
del sureste peninsular y en el archipiélago canario. 

 

FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Figura 8. Porcentaje de la precipitación respecto de la media 1991-2020 en España (2024) 

Enero y febrero de 2024 fueron húmedos en cuanto a precipitaciones. La primavera fue normal en 
cuanto a precipitaciones, con un valor de precipitación media sobre la España peninsular de 189,4 
mm, lo que representa el 105 % del valor normal del trimestre en el periodo de referencia 1991-
2020. El verano resultó en conjunto muy húmedo, con un valor de precipitación media sobre la 
España peninsular de 82,2 mm (que representa el 117 % del valor normal del trimestre en el periodo 
de referencia). El otoño, en su conjunto, fue húmedo, con un valor de precipitación media sobre la 
España peninsular de 236,5 mm, valor que representa el 118 % del valor normal del trimestre en el 
periodo de referencia. Finalmente, el mes de diciembre ha tenido carácter muy seco. 

La tabla adjunta resume cómo han sido las precipitaciones cada mes de 2024. 

Tabla 8. Precipitaciones mensuales en 2024 y variación respecto a las medias mensuales en la serie 1991-2020 

Mes Carácter Precipitación media (mm) 
Variación (%) sobre el valor 

normal del mes 

Enero Húmedo 67,5 105 % 

Febrero Húmedo 69,6 135 % 

Marzo Húmedo 120,0 202 % 

Abril Muy seco 31,9 50 % 

Mayo Seco 37,5 66 % 

Junio Muy húmedo 47,8 149 % 

Julio Muy seco 10,2 61 % 

Agosto Húmedo 24,2 112 % 

Septiembre Húmedo 52,0 116 % 

Octubre Extremadamente húmedo 147,0 189 % 
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Tabla 8. Precipitaciones mensuales en 2024 y variación respecto a las medias mensuales en la serie 1991-2020 

Mes Carácter Precipitación media (mm) 
Variación (%) sobre el valor 

normal del mes 

Noviembre Muy seco 37,5 48 % 

Diciembre Muy seco 23,9 33 % 

3.3 Insolación 

El año 2024 en su conjunto fue un año normal en cuanto a número de horas de sol respecto al 
periodo de referencia 1991-2020. Tan solo se registró un 10 % más de insolación en pequeñas zonas 
de Bizkaia y Canarias. A lo largo del año hubo déficit de insolación en marzo, junio y octubre; 
mientras que en abril y diciembre las anomalías relativas superaron el valor normal en amplias zonas 
del territorio español. 

 
FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Figura 9. Porcentaje horas de sol respecto del valor normal en España (2024) 

3.4 Vientos 

A lo largo de 2024 han sido numerosas las situaciones de vientos fuertes, siendo más frecuentes en 
los meses de primavera y otoño, en los que se produjeron rachas de viento superiores a 120 km/h 
asociadas al paso sucesivo de borrascas de gran impacto. 

Durante los primeros días de enero se registraron rachas fuertes en puntos dispersos del norte y 
centro peninsular, con vientos superiores a 120 km/h en algunas zonas provocados por el paso de un 
frente asociado a la borrasca Henk. En la segunda quincena del mes se sucedieron las borrascas Irene 
y Juan que provocaron situaciones que afectaron al cuadrante nordeste peninsular, desplazándose 
de sur a norte con fuertes rachas de viento en el litoral norte de Galicia, en Sierra Nevada y en zonas 
bajas de Andalucía oriental. En febrero las situaciones de vientos más fuertes correspondieron al 
paso de la borrasca Karlotta que provocó viento fuerte en el cuadrante noroeste, registrándose 
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rachas muy fuertes generalizadas que llegaron a ser huracanadas en cabos y zonas de montaña del 
tercio noroeste. 

Durante el mes de marzo las situaciones de fuertes vientos estuvieron asociadas al paso de la 
borrasca Nelson que provocó rachas que afectaron al tercio norte peninsular. En cuanto al viento en 
abril, cabe destacar el paso de la borrasca Pierrick que provocó rachas fuertes de viento en zonas 
montañosas de la cornisa cantábrica en la primera quincena del mes. En mayo las situaciones de 
viento intenso fueron muy escasas y poco significativas. 

Durante los meses de verano no se produjeron situaciones destacadas de vientos fuertes. 

En otoño volvieron a darse episodios con vientos superiores a 120 Km/h. Durante el mes de 
septiembre, las situaciones de vientos fuertes se dieron los últimos días del mes y estuvieron 
asociadas al paso de la borrasca Aitor. En octubre se produjeron vientos superiores a 120 km/h 
causados por el paso de una borrasca fría aislada al oeste de las Islas Británicas que se extendió hasta 
la mitad norte, con varios sistemas frontales asociados que afectaron a la Península y que produjeron 
rachas muy fuertes durante los primeros días del mes. En noviembre, las situaciones de vientos 
fuertes estuvieron asociadas a la borrasca Caetano, que afectó al norte peninsular en los últimos días 
del mes. 

Finalmente, las situaciones de vientos fuertes ocurridas en diciembre, estuvieron asociadas a una 
borrasca formada en el golfo de Génova y a la borrasca Darragh, en fase de disipación, situada sobre 
Centroeuropa que provocó rachas muy fuertes de viento en el cuadrante noreste peninsular y en 
Baleares, llegando a ser localmente huracanadas en puntos singulares como cabos y montañas 
expuestas. 

3.5 Episodios de temperaturas extremas 

En 2024 fueron frecuentes los episodios de altas temperaturas, observándose tres olas de calor que 
afectaron a la Península Ibérica y Baleares, si bien ninguna de ellas afectó a Canarias.  

La primera ola de calor, de corta duración, se extendió entre los días 18 y 20 de julio, y afectó 
principalmente al noreste peninsular y a la Comunitat Valenciana. La segunda ola de calor, de mayor 
intensidad y duración, se extendió entre el 23 de julio y el 1 de agosto, con temperaturas tanto 
máximas como mínimas muy por encima de los valores habituales para la época del año, 
superándose los 40 °C en amplias zonas y registrándose las temperaturas más altas del año en la 
mayoría de las regiones. La tercera ola de calor tuvo lugar entre los días 4 y 12 de agosto, también 
con temperaturas máximas y mínimas muy por encima de los valores habituales para la época del 
año, en la que se superaron los 40 °C no solo en el sur y el centro peninsulares, sino también en 
zonas del norte peninsular, destacando entre estaciones principales los 42,9 °C registrados en 
Bilbao/aeropuerto el 11 de agosto. Otros episodios cálidos destacados, pero que no pueden 
catalogarse como olas de calor, se observaron los días 25-31 de mayo, 3-8 de junio, 24-27 de junio, 4-
5 de julio, 10-11 de julio, 17-24 de agosto y 27-28 de agosto.  

Las temperaturas más altas del año entre estaciones principales correspondieron a Morón de la 
Frontera, donde se registraron 43,5 °C el 24 de julio, Badajoz/aeropuerto, con 43,3 °C también el 24 
de julio, y Jerez de la Frontera/aeropuerto y Granada/base aérea, donde se midieron 43,2 °C los días 
24 y 31 de julio, respectivamente. En las estaciones principales de Zaragoza/aeropuerto, 
Madrid/Getafe e Izaña se registraron en julio las temperaturas mínimas diarias más altas (las noches 
más cálidas) desde el comienzo de las observaciones, con valores de 28,1 °C en Zaragoza/aeropuerto 
el 30 de julio, de 26,8 °C en Madrid/Getafe el 25 de julio, y de 21,4 °C en Izaña el 12 de julio.  
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En cuanto a bajas temperaturas, en 2024 hubo varios episodios fríos con temperaturas por debajo de 
las normales, si bien ninguno de ellos puede catalogarse como ola de frío. Destacó por su duración, el 
episodio frío que se extendió entre los días 23 de febrero y 11 de marzo, en el que las temperaturas 
se situaron por debajo de los valores medios, especialmente las máximas. Otros episodios fríos 
destacados fueron los de los días 6-12 de enero, 20-21 de enero, 26-31 de marzo, 22-30 de abril, 8-16 
de diciembre, 20-21 de diciembre y 29-31 de diciembre. Las temperaturas más bajas de 2024 entre 
estaciones principales fueron los -9,2 °C medidos en Soria el 21 de enero, los -8,7 °C de Molina de 
Aragón el 30 de diciembre, los -8,0 °C de Burgos el 20 de enero, y los -7,4 °C registrados en el 
observatorio de Puerto de Navacerrada el 12 de enero. 

3.6 Episodios de polvo africano 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) se encarga de identificar los episodios de 
aportes naturales en las diferentes regiones en las que se divide el territorio español. Las distintas 
áreas geográficas se muestran en la Figura 10. 

 

Fuente: CSIC (PÉREZ, QUEROL, & CÁCERES, 2025)7 

Figura 10. Áreas geográficas para la identificación de episodios naturales. 

Para facilitar la gestión relativa a las aportaciones procedentes de fuentes naturales a los niveles de 
material particulado, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), junto 
con el Ministério do Ambiente, Ordenamento do Território e Desenvolvimento Regional de Portugal 
y la colaboración de las comunidades autónomas, elaboró una metodología8 para la identificación de 
los episodios de aportes naturales y el cálculo de dichas aportaciones que se ha incluido en las 
directrices elaboradas por la Comisión Europea para la demostración y sustracción de las 
superaciones atribuibles a fuentes naturales, según la obligación recogida en el artículo 20 de la 
Directiva 2008/50/CE. Mediante un acuerdo entre el MITERD y el CSIC, éste último elabora un 
informe diario cuando predice que una masa de aire africana puede afectar a los niveles medidos, 

 
7 Episodios naturales de partículas 2024 ςhttps://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf 
8 Metodología para descuento de episodios naturales: https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf
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informes que después se unifican en un informe anual y se calcula la información sobre las 
aportaciones naturales que permite al Ministerio aplicar la metodología citada en el caso que se 
requiera. 

La tabla resumen con los episodios naturales ocurridos durante el año 2024 para las diferentes 
regiones se publica en la página web del Ministerio9, así como el resto de la documentación anual 
sobre los episodios, tanto de 2024 como de años anteriores10. En concreto, las aportaciones de polvo 
africano se identificaron en los siguientes días del año 2024 para cada zona de análisis: 

Tabla 9. Aportaciones de polvo africano (2024) 

MES CANARIAS SW SE LEVANTE CENTRO NW NORTE NE BALEARES 

Enero 
1-4 

11-16 
22-31 

13-17 
30 

13-17 14-17 
13-16 
29-31 

26 
28-31 

26-31 31 14-18 

Febrero 
1-9 

13-14 
17-22 

6-9 
6-9 
15 

1-2 
7-9 

1-3 
6-8 
15 

1-8 
15 

1-8 
15 

1-3 
6-9 

2-3 
5-9 

Marzo 16-19 19-25 
14 

18-25 
29 

14 
19-25 

14 
18-25 

21-22 
14 

19-22 
19-23 

29 
22-23 
25-31 

Abril 
5 

9-19 
5-7 

13-20 
5-8 

12-19 
6-8 

12-16 
5-7 

12-17 
6 
15 

5-7 
15 

5-8 
14-16 

6-9 
15-17 
27-29 

Mayo  24-31 
12-13 
24-31 

25-30 25-28   26-27 26-27 

Junio  1-7 

1 
5-8 

14-15 
26-28 

7-8 
18 

27-28 

5-9 
26-28 

7-8 
28 

6-8 
26-27 

7-9 
17-20 
27-29 

8-9 
17-21 
28-29 

Julio 
12-14 
19-20 
24-25 

4-6 
18-19 
28-31 

4-6 
9-14 
17-20 

25 
28-31 

6 
9-14 
17-20 
38-31 

5-6 
18-20 
28-31 

29-31 
18-19 
28-31 

9-12 
18-21 
28-31 

9-13 
20-21 

Agosto 
18-20 
26-27 

1 
9-11 
24-31 

1-12 
24-31 

1-13 
24-31 

1-3 
7-12 
24-31 

9-11 
29 

1-2 
10-12 
30-3 

1-2 
1-3 

12-14 

Septiembre 15 
1 

16-19 

1-3 
7-8 
16 

1-3 
7-8 

1-3 
17-19 

 1  6-8 

Octubre 
1-8 

24-25 

1 
5-7 
14 
29 

6-7 
13-15 

25 
29-31 

6-7 
14-15 

25 
29--31 

5-7 
14-15 
29-31 

15 
29-31 

6-7 
14-15 
29-31 

6-7 
14-16 
29-31 

14-17 
24-31 

 
9 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-
de-calidad-del-aire/fuentes-naturales/prediccion-episodios-2024.html 
10 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-
de-calidad-del-aire/fuentes-naturales/anuales.html 
 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/fuentes-naturales/prediccion-episodios-2024.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/fuentes-naturales/prediccion-episodios-2024.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/fuentes-naturales/anuales.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/fuentes-naturales/anuales.html
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Tabla 9. Aportaciones de polvo africano (2024) 

MES CANARIAS SW SE LEVANTE CENTRO NW NORTE NE BALEARES 

Noviembre 
6-11 
19-30 

1-10 
15-19 
24-25 
28-30 

1-10 
14-19 
24-30 

1-9 
14-20 
24-25 
29-30 

1-9 
14-19 
24-25 
28-30 

1-4 
7 

14-19 
23-24 
28-30 

1-8 
15-19 
23-25 
29-30 

1-7 
16-19 
24-25 
29-30 

1-6 
16-20 
24-27 

Diciembre 
1-4 
7-8 

14-31 

1-3 
18-19 

1-4 
18-19 

1-3 
18-19 

1-3 
17-19 

1-2 
18 

1-2 
18-19 

1-3 
18-19 

1-3 
18-19 

En resumen, el noroeste peninsular estuvo bajo la influencia de las masas de aire de origen 

norteafricano durante un 14 % de los días del año. Estas masas de aire estuvieron presentes un 20 % 

de los días del año en el norte y noreste de la Península. El 30 % de los días del año estuvieron bajo el 

dominio de las masas de aire de origen desértico el centro y este de la Península, y el 25 %, las islas 

Baleares. El suroeste y sureste de la Península estuvieron bajo la influencia de masas de aire de 

origen africano el 27 % y 37 % de los días del año, respectivamente. Por lo que respecta a las Islas 

Canarias, las masas de aire de origen desértico afectaron a esta zona un 32 % de los días. Destaca 

respecto a la media de años anteriores (considerando el período 2001-2023) una frecuencia más alta 

de episodios africanos sobre la Península y el archipiélago balear (frecuencia entre un +8 y +59 % más 

alta para las diferentes zonas consideradas) y algo más baja para las Islas Canarias (-6 % más baja). 

 

Fuente: CSIC (PÉREZ, QUEROL, et al., 2025)11
 

Figura 11. Días (porcentaje anual) con influencia de polvo africano en 2024 

En relación con la intensidad de los episodios africanos, los eventos registrados durante el año 2024 
en la Península y Baleares han sido más intensos que el promedio de los últimos años (considerando 
el periodo 2001-2023). Destacan los eventos de los meses de marzo-abril y noviembre, en los que se 

 
11 Episodios naturales de partículas 2024 - https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf 
 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf
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alcanzaron concentraciones altas de PM10 en casi todas las zonas consideradas de la Península y 
Baleares. En las estaciones de medida de calidad del aire de fondo regional cuyas series de datos de 
concentración de PM10 y PM2,5 se han analizado para elaborar este informe, se han registrado en 
ƎŜƴŜǊŀƭ Ƴłǎ ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ƭƝƳƛǘŜ ŘƛŀǊƛƻ ŘŜ рл ˃Ǝ/m3 de PM10 que el promedio de los últimos 
años en el sur, centro y este de la Península y las islas Baleares, casi todas relacionadas con eventos 
de transporte de polvo africano. En las Islas Canarias las intrusiones de polvo registradas este año 
han sido también más intensas que los últimos años y las superaciones registradas han estado 
relacionadas con episodios de calima en casi todas las estaciones de medida. 

Los aportes de polvo africano calculados de acuerdo al documento άProcedimiento para la 
identificación de episodios naturales de PM10 y PM2,5 y la demostración de causa en lo referente a las 
superaciones del valor límite diario de PM10ά para las diferentes estaciones de fondo que se localizan 
en las regiones consideradas en este estudio (Figura 12) muestran que la contribución media anual 
de polvo africano a los niveles de PM10 fue de 11,0 µg/m3 en las Islas Canarias, de 6,4 µg/m3 en el 
sureste de la Península, entre 3,0 y 4,4 µg/m3 en el suroeste, centro y este peninsular y las islas 
Baleares, y entre 1,2 y 2,1 µg/m3 en el noroeste, norte y noreste de la Península. Puede concluirse 
que la contribución de las partículas de origen africano a los niveles de PM10 durante el año 2024 ha 
sido algo superior a los valores habituales en las Islas Canarias (+10 % superior, tomando como 
referencia registros de PM10 en estaciones desde el año 2006). 

Comparando con registros de PM10 durante el periodo 2001-2023 la contribución de partículas de 
origen africano en 2024 ha sido superior al promedio de años anteriores en todas las zonas 
consideradas de la Península y las islas Baleares (desde +8 % superior en el noroeste a +67 % superior 
en la zona de levante). 

 

Fuente: CSIC (PÉREZ, QUEROL, et al., 2025)12 
Figura 12. Contribución de polvo africano a PM10 en 2024  

 
12 Episodios naturales de partículas 2024 - https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/sgalsi/atm%c3%b3sfera-y-calidad-del-aire/informes/Episodios%20Naturales%202024.pdf
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4 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 2024. NIVEL NACIONAL 

La metodología de evaluación establece que esta se puede llevar a cabo mediante mediciones de 
tipo fijas o indicativas, o mediante modelización o estimación objetiva, en aquellas zonas donde las 
mediciones no son obligatorias. 

La evaluación de las zonas respecto a los valores legislados se realiza de acuerdo con el siguiente 
criterio: άƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜƻǊ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ Ƴłǎ ŀƭǘƻǎ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ǎƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ 
determinan la clasificación de la zona respecto a los valores legisladosέΤ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ si una sola 
estación supera el valor legal, se considera que toda la zona a la que pertenece también lo incumple, 
aunque existan otras estaciones en dicha zona que sí se ajustan a los requisitos legalmente 
establecidos. Este criterio está basado en las guías de evaluación elaboradas por la Comisión 
Europea13. 

En este apartado se aportan para cada contaminante los resultados de la evaluación de la calidad del 
aire para el año 2024, y se destacan las zonas en las que se han superado los valores legislados. 
También se incluye la evolución de la calidad del aire para cada valor legislado desde el año 2014, 
indicando para cada contaminante la evolución del número de zonas de evaluación en las que se han 
registrado superaciones respecto al número de zonas. Para ello, se han tenido en cuenta los 
resultados de la modelización de la calidad del aire realizada por CIEMAT (Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas) para aquellas zonas que se apoyan en ella para la 
evaluación. El Anexo II recoge la situación por zonas de calidad del aire respecto a los valores 
legislados. 

El detalle de los resultados de la evaluación se podrá consultar a partir del 30 de septiembre de 2025 
en Ŝƭ ŦƛŎƘŜǊƻ άEvaluación de la calidad del aire 2024έ14 donde se recogerá información sobre calidad 
del aire tanto por zonas de evaluación como por puntos de muestreo, así como sobre otras 
mediciones amparadas por el Real Decreto 102/2011 pero sin valor legislado (mediciones indicativas 
de metales e hidrocarburos aromáticos policíclicos y sus depósitos totales, sustancias precursoras de 
ozono, amoníaco y especiación de PM2,5). 

4.1 Dióxido de nitrógeno (NO2) 

En 2024 ninguna zona superó el valor límite horario (VLH) de NO2 de protección de la salud humana, 
lo que supone el mantenimiento por quinto año consecutivo de la mejora experimentada en 2020 
respecto a los años precedentes. La estación con la peor situación respecto al VLH de este 
contaminante όά/ǳŜƴŎŀέύ registró 5 superaciones, respecto del máximo total de 18 permitidas. 

 
13 Guidance on the Commission Implementing Decision laying down rules for Directives 2004/107/EC and 2008/50/EC of the 
European Parliament and of the Council as regards the reciprocal exchange of information and reporting on ambient air 
(Decision 2011/850/EU) Version of 15 July 2013 

άaƻŘŜƭǎ ŀǊŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘ ŀǎǎŜǎǎƳŜƴǘ ǘŜŎƘƴƛǉǳŜǎ ǘƘŀǘ Ŏŀƴ ƘŜƭǇ ƛƴ ŀǎǎŜǎǎƛƴƎ Ǉƻƭƭǳǘƛƻƴ ƭŜǾŜƭǎ ǘƘǊƻǳƎƘƻǳǘ a{Φ ¢ƘŜȅ ƴŜŜŘ ǘƻ ōŜ 
configured to assess levels in the locations specified in Annex III of the AAQD. When used in conjunction with measurements 
to assess attainment of limit and target values the assessment shall be:  

¶ based on the highest observed or predicted concentration i.e. either the maximum measured or maximum 
modelled in each zone,  

¶ ƳƻŘŜƭ ƻǳǘǇǳǘǎ Ƴǳǎǘ ōŜ ǊŜƭŜǾŀƴǘ ǘƻ ǘƘŜ ŀǎǎŜǎǎƳŜƴǘ ǊŜǉǳƛǊŜƳŜƴǘǎ ƛƴ !ƴƴŜȄ LLL ƻŦ ǘƘŜ !!v5έ 

14 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-
de-calidad-del-aire/datos/historico_calidad_aire.html 

 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/datos/historico_calidad_aire.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/evaluacion-y-datos-de-calidad-del-aire/datos/historico_calidad_aire.html
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Figura 13. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLH de NO2 

La evolución de las zonas de evaluación de NO2 y su situación respecto al VLH desde 2014 se 
muestran en la Figura 14.  

 

Figura 14. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLH de NO2 (2014-2024) 

En cuanto al valor límite anual (VLA) de NO2, en 2024 tampoco se han producido superaciones, lo 
que supone el mantenimiento de la mejora ya experimentada en 2022. La media anual más alta 
registrada ha sido de 33 µg/m3 (en la estacióƴ ŘŜ άBarcelona (L'Eixample)έ con margen respecto al 
límite establecido de 40 µg/m3. 
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Figura 15. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLA de NO2 

A la hora de analizar la evolución de la calidad del aire respecto al VLA de NO2 hay que tener en 
cuenta que, aunque en 2010 dejó de haber márgenes de tolerancia (MdT) para los valores límite de 
NO2 (anual y también horario), en 2012 la Comisión Europea concedió a España una prórroga del 
plazo fijado para alcanzar los valores del límite anual de NO2 en las tres zonas descritas en la Tabla 
10. 

Tabla 10. Prórrogas concedidas a España para el cumplimiento del VLA de NO2 

Red de calidad del aire Zonas Fin de la prórroga 

Andalucía Granada 1 de enero de 2015 

Comunidad de Madrid 
Corredor del Henares 31 de diciembre de 2013 

Urbana Sur 31 de diciembre de 2013 

Como se aprecia en dicha tabla, en 2014 esta excepción ya solo se encuentra vigente para la zona de 
Granada. Considerando este hecho, la evolución de las zonas de evaluación de NO2 y su situación 
respecto al VLA de NO2 desde 2014 se muestran en la Figura 16. 
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Figura 16. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLA de NO2 (2014-2024) 

Es decir, se aprecia una disminución en el número de zonas con superaciones del VLA desde 2017, 
hasta que a partir de 2023 se deja de exceder dicho límite. Dado que el tráfico es una de las 
principales fuentes emisoras de NO2, es evidente que entre los motivos de esta disminución se 
encuentran las significativas reducciones de este contaminante en las grandes ciudades debidas a los 
condicionantes impuestos por la COVID-19 en los años 2020 y 2021. Sin embargo, para años 
posteriores han intervenido en este resultado otros factores (implantación de zonas de bajas 
emisiones y restricciones a la circulación, cambios en la movilidad, nuevos hábitos laborales, 
ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎΧύΦ 

4.2 Óxidos de nitrógeno (NOx) 

En el año 2024 tampoco se produjeron superaciones en ninguna de las zonas en las que se evaluó el 
nivel crítico de NOx para la protección de la vegetación y ecosistemas. El promedio más alto se ha 
dado en la zona ά[ŀ tŀƭƳŀΣ [ŀ DƻƳŜǊŀ ȅ 9ƭ IƛŜǊǊƻέΣ ǇƻǊ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ά[ŀ 
Grama-.ǊŜƷŀ !ƭǘŀέΣ ǉǳŜ Ƙŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ǳƴŀ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭ ŘŜ 27 µg/m3, siendo el límite 30 µg/m3. 
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4.3 Partículas inferiores a 10 micras (PM10) 

España siempre ha presentado niveles altos de partículas, en gran parte debido a que su 
concentración se incrementa de forma natural por las intrusiones de masas de aire africano. Por ello, 
como ya se ha comentado en el apartado 3.6, se ha establecido un procedimiento15 para cuantificar 
las aportaciones de fuentes naturales y así establecer el nivel de partículas ocasionado por las 
actividades humanas a efectos de cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 102/2011 en su 
artículo 22.2 y la Directiva 2008/50/CE en su artículo 20. 

Así, tras el descuento de los episodios de intrusiones de masas de aire africano, en el año 2024 se ha 
producido una superación del valor límite diario (VLD) de PM10, en la estación de άMataderoέ, 
perteneciente a la zona ES0307 ά!ǾƛƭŞǎέΣ Ŝƴ el Principado de Asturias, con 94 superaciones tras 
descuentos del valor de 50 µg/m3 en 1 año (siendo el límite permitido 35 superaciones). 

La estación de Matadero se ubica en el interior de las instalaciones de una zona industrial en la que el 
acceso al público en general se encuentra limitado y en la que no existe ninguna vivienda 
permanente. El apartado I del anexo III del Real Decreto 102/2011, excluye expresamente la 
realización de la evaluación en los emplazamientos de tales características, de modo que la autoridad 
competente solicitó a la Comisión Europea el traslado de la estación al no cumplirse los criterios de 
macro y microimplantación. Tras la aprobación del traslado por parte de la Comisión Europea, el año 
2024 es último en el que se mide en esta ubicación. 

Además, otras once zonas dejaron de superar el VLD tras aplicar la metodología de descuentos de 
intrusiones de masas de aire africano, que se detallan en la Tabla 11.  

Tabla 11. Zonas que dejaron de superar el VLD de PM10 tras el descuento de las intrusiones africanas (2024) 

Red de calidad del aire Zona 

Andalucía 
Granada y Área Metropolitana 

Zona Villanueva del Arzobispo 

Canarias 

Las Palmas de Gran Canaria 

Fuerteventura y Lanzarote 

La Palma, Gomera y Hierro 

Norte de Gran Canaria 

Sur de Gran Canaria 

Santa Cruz de Tenerife ς San Cristóbal de La Laguna 

Sur de Tenerife 

Región de Murcia 
Guadalentín 

Murcia Área Metropolitana 

El siguiente mapa muestra gráficamente la situación de las zonas de PM10 respecto al VLD. 

 
15 Metodología para descuento de episodios naturales: https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf
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Figura 17. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLD de PM10 

La evolución de las zonas de evaluación de PM10 y su situación respecto al VLD desde 2014 se 
muestran en la Figura 18. 

 

Figura 18. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLD de PM10 (2014-2024) 

Con respecto al valor límite anual de PM10, en 2024 se produce una única superación, otra vez en la 
Ȋƻƴŀ ά!ǾƛƭŞǎέΣ en la ŜǎǘŀŎƛƽƴΣ άaŀǘŀŘŜǊƻέΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭ ǘǊŀǎ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻǎ ŘŜ п1 µg/m3. 
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Además, otras dos zonas dejaron de superar el VLA tras aplicar la metodología de descuentos de 
intrusiones de masas de aire africano, detalladas en la Tabla 12.  

Tabla 12. Zonas que dejaron de superar el VLA de PM10 tras el descuento de las intrusiones africanas (2024) 

Red de calidad del aire Zona 

Canarias 
La Palma, La Gomera y El Hierro  

Sur de Tenerife 

 

Figura 19. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLA de PM10 

La evolución de las zonas de evaluación de PM10 y su situación respecto al VLA desde 2014 se 
muestran en la Figura 20. 

 

Figura 20. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLA de PM10 (2014-2024) 
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4.4 Partículas inferiores a 2,5 micras (PM2,5) 

En 2024 se mantuvo la buena situación ya registrada en años precedentes, dado que en este año 
tampoco se han producido superaciones del valor límite anual de PM2,5: 

 

Figura 21. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLA de PM2,5 

La evolución de las zonas de evaluación de PM2,5 y su situación respecto al VLA desde 2014 se 
muestran en la Figura 22. 

 

Figura 22. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLA de PM2,5 (2014-2024) 
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El valor indicativo para la Fase II de 20 µg/m3 no se ha superado en ninguna zona; el máximo valor 
alcanzado fue de 19 µg/m3, media anual antes de descuentos, ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άGómez 
CǊŀƴǉǳŜƛǊŀέ y ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άOurenseέ ό9{1205). Según establece el Real Decreto 
102/2011, el valor de 20 µg/m3 tiene carácter indicativo y como tal se comunica a la Comisión 
Europea a título informativo la situación de cumplimiento de cada zona respecto a este valor 
indicativo desde el año 2020. 

El Indicador Medio de Exposición (IME) se emplea para evaluar el cumplimiento del objetivo nacional 
de reducción de la exposición a las partículas más finas. Este indicador expresa la concentración 
media medida, calculada a partir de las mediciones realizadas en las estaciones que integran la Red 
IME -actualmente compuesta por 26 estaciones- ponderada según la población. El valor se obtiene 
considerando el período de los tres años anteriores.  

El objetivo nacional de reducción de la exposición se establece como un porcentaje que depende del 
valor del IME en el periodo de referencia, entre los años 2009 y 2011. En el caso de España, cuyo IME 
de referencia en 2011 (concentración media móvil trienal de los años 2009, 2010 y 2011) fue de 14,1 
µg/m3, el objetivo de reducción del IME se establece en un 15 % hasta el IME del año 2020 
(concentración media móvil trienal de los años 2018, 2019 y 2020). Ese porcentaje de reducción 
marcaba un valor máximo de 12 µg/m3 en 2020.  

Por otra parte, de acuerdo con la legislación, se establece que se utilizará el IME de 2015 (como 
concentración media móvil trienal de los años 2013, 2014 y 2015) para examinar si se ha respetado la 
obligación en materia de concentración de la exposición, cuyo valor deberá ser igual o menor a 
20 µg/m3 a más tardar en 2015. El IME trienal 2018-2020 fue de ммΣо ˃ƎκƳ3, lo que supuso una 
disminución respecto al IME trienal 2009-2011 de referencia del 19,86 % en 2020, siendo el objetivo 
una reducción del 15 %, por lo que se alcanzó dicho objetivo con cierto margen. 

El valor obtenido como resultado de la concentración media medida en las estaciones que 
constituyen la Red IME ponderada con la población en el periodo de los años 2022, 2023 y 2024 ha 
sido de 11,5 µg/m3, ligeramente superior a la del año anterior (11,1 µg/m3), lo que se traduce en una 
reducción de un 18,44 % respecto al IME de 2011.  

Tabla 13. Indicadores anuales de exposición a PM2,5 (2009 a 2024) 

Indicador anual de exposición Nivel Periodo 

Indicador anual de exposición 2009 мрΣм ˃ƎκƳ3 Año natural 2009 

Indicador anual de exposición 2010 моΣп ˃ƎκƳ3 Año natural 2010 

Indicador anual de exposición 2011 моΣу ˃ƎκƳ3 Año natural 2011 

Indicador anual de exposición 2012 моΣт ˃ƎκƳ3 Año natural 2012 

Indicador anual de exposición 2013 ммΣр ˃ƎκƳ3 Año natural 2013 

Indicador anual de exposición 2014 ммΣт ˃ƎκƳ3 Año natural 2014 

Indicador anual de exposición 2015 мпΣл ˃ƎκƳ3 Año natural 2015 

Indicador anual de exposición 2016 ммΣр ˃ƎκƳ3 Año natural 2016 

Indicador anual de exposición 2017 мнΣт ˃ƎκƳ3 Año natural 2017 

Indicador anual de exposición 2018 ммΣр ˃ƎκƳ3 Año natural 2018 

Indicador anual de exposición 2019 ммΣр ˃ƎκƳ3 Año natural 2019 

Indicador anual de exposición 2020 ммΣл ˃ƎκƳ3 Año natural 2020 

Indicador anual de exposición 2021 10,3 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2021 

Indicador anual de exposición 2022 12,0 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2022 

Indicador anual de exposición 2023 11,0 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2023 

Indicador anual de exposición 2024 11,4 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2024 
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Tabla 14. Indicador medio de exposición IME trienal (2011 a 2024) 

Indicador medio de la exposición (IME) Nivel Periodo 

Indicador medio de exposición 2011 мпΣм ˃ƎκƳ3 2009-2010-2011 

Indicador medio de exposición 2012 моΣс ˃ƎκƳ3 2010-2011-2012 

Indicador medio de exposición 2013 моΣл ˃ƎκƳ3 2011-2012-2013 

Indicador medio de exposición 2014 мнΣо ˃ƎκƳ3 2012-2013-2014 

Indicador medio de exposición 2015 мнΣф ˃ƎκƳ3 2013-2014-2015 

Indicador medio de exposición 2016 мнΣп ˃ƎκƳ3 2014-2015-2016 

Indicador medio de exposición 2017 мнΣт ˃ƎκƳ3 2015-2016-2017 

Indicador medio de exposición 2018 ммΣф ˃ƎκƳ3 2016-2017-2018 

Indicador medio de exposición 2019 ммΣф ˃ƎκƳ3 2017-2018-2019 

Indicador medio de exposición 2020 ммΣо ˃ƎκƳ3 2018-2019-2020 

Indicador medio de exposición 2021 млΣф ˃ƎκƳ3 2019-2020-2021 

Indicador medio de exposición 2022 11,1 ˃ ƎκƳ3 2020-2021-2022 

Indicador medio de exposición 2023 11,1 ˃ ƎκƳ3 2021-2022-2023 

Indicador medio de exposición 2024 11,5 ˃ ƎκƳ3 2022-2023-2024 

En la Figura 23 se resume el escenario en el que se encuentra España en relación con el 
cumplimiento del IME. Se indica para cada año el indicador de exposición anual (barra azul clara) y el 
indicador medio de exposición (media trienal, barra azul oscuro). Además, se incluye en la gráfica el 
valor que debía alcanzarse en 2020 como objetivo nacional de reducción de la exposición, cuyo valor 
para España se fijó en 12 µg/m3 (barra verde). 

Cabe destacar que el valor de obligación en materia de concentración de la exposición, establecido 
en 20 µg/m3 y que debía cumplirse a más tardar en 2015 se cumplió holgadamente y que en 2022 se 
ha igualado el objetivo establecido para 2020 (12 µg/m3). 

 

Figura 23. Indicadores anuales de exposición 2009-2024, IME 2011 a 2024 y objetivo nacional de reducción 
2020 
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A continuación, se muestran las estaciones y los datos utilizados para el cálculo del IME desde el año 
de referencia 2011. 

En gris se muestran las estaciones que han dejado de participar en la red IME, o que en un año 
determinado no se han podido usar para el cálculo de este indicador.  
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Tabla 15. Cálculo del IME (datos 2009-2024): Población representada por cada estación 
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Tabla 16. Cálculo del IME (datos 2009-2024): Medias anuales PM2,5 (µg/m3) 

Andalucía Sevilla 41091016 PRINCIPES 19 16 18 18 15 12 19 13 16 12 8,7 8,6 9,7 9,3 9,1 9,8

Andalucía Málaga 29067006 CARRANQUE 20 16 13 10 11 11 13 9,4 11 11 9,9 6,8 6,2 7,7 7,5 6,4

Andalucía Córdoba 14021007 LEPANTO 15 15 14 14 13 14 18 21 22 11 12 11 12 13 10 11

Andalucía Granada 18087010
PALACIO 

CONGRESOS
15 16 15 13 11 15 12 17 14 18 13 15 16 14 10

Aragón Zaragoza 50297036 RENOVALES 15 13 12 12 10 11 12 11 13 10 9,6 10 9,3 11 11 10

Asturias Oviedo 33044032
PURIFICACIÓN 

TOMÁS
13 12 12 13 12 11 13 11 12 8,4 7,3 6,5 6 7,1 4,4 5,4

Baleares
Palma de 

Mallorca
7040005 LA MISERICÒRDIA 15 14 13 12 13 15 11 12 12 13 12 14 12 11 10

Canarias
Sta. Cruz de 

Tenerife
38038017 AEMET 9,7 13 13

Cantabria Santander 39075005 TETUÁN 12 12 12 12 10 9,6 9,5 8,8 10 11 9,8 9,4 9,1 7,9 7,1 7,4

Castilla y 

León
Burgos 9059006 BURGOS 4 13 9,2 8,8 10 8,8 11 8,6 8,7 7,3 6,3 6,3 6 7 6,9 6,2 5,1

Castilla la 

Mancha
Albacete 2003001 ALBACETE 15 14 11 12 14 14 11 9,5 11 10 8,5 9,1 8,8

Cataluña Tarragona 43148026 DARP 14 10 11 15 13 12

Cataluña Rubí 8184006
BF-RUBÍ 

(CAN'ORIOL)
17 15 15 18 15 14 18 13 14 13 13 11 11 12 10 9,3

Cataluña Mataró 8121014
MATARO-

LABORATORI 

D'AIGES
13 12 14 15 12 12 15 11 12 11 10 8,7 9,8 9,6 9,3 7,9

Cataluña Barcelona 8019053 IES GOYA 16 15 17 18 14 13 17 12 13 14 15 14

Cataluña Barcelona 8019054
IN-BARCELONA 

(VALL D'HEBRON)
20 15 14 15 12 12 15 11 12 13 15 12 11 13 10 10

Com. 

Valenciana
Valencia 46250043 VALÈNCIA-VIVERS 16 15 16 16 13 16 20 16 16 11 14 13 11 13 14 12

Com. 

Valenciana
Alicante 3014008

ALACANT-FLORIDA-

BABEL
14 11 11 14 14 13 13 13 12 11 13 12 13 14 13 12

Com. 

Valenciana
Castellón 12040016 CASTELLÓ - ITC 14 11 13 13 12 13 15 13 13 11 14 15 15 16 16 15

Extremadura Badajoz 6015001 BADAJOZ 12 7,9 11 8,7 9 7,9 8,7 7,8 9,1 7,7 5,8 6,4 6,7 8,1 8,3 8,4

Galicia A Coruña 15030027
TORRE DE 

HÉRCULES
22 20 16 13 15 16 22 17 15 12 13 15 13 12

Madrid Madrid 28079018 FAROLILLO 14 14 14 13 10 11 13 11 12 12 11 11 11 13 13 13

Madrid
Torrejón de 

Ardoz
28148004

TORREJON DE 

ARDOZ II
13 15 11 12 13 13 11 15 9,6 8,9 9,4 9,1 13 8,7 12

Madrid Alcorcón 28007004 ALCORCÓN 2 13 13 13 12 12 13 11 12 9,9 8,6 9,5 10 13 7 7,4

Madrid Madrid 28079044
CENTRO CULTURAL 

ALFREDO KRAUSS
13 12 13 12 9,8 10 12 10 11 11 11 13 9,9 14 12 16

Madrid Madrid 28079045
JUNTA MUNICIPAL 

DE MORATALAZ
13 12 12 11 8,3 9,2 11 9,2 9,5 11 10 11 9,7 12 11 16

Murcia Cartagena 30016020 MOMPEAN 16 12 11 14 9,6 11 13 14 12 11 11 11 8 13 14 11

Navarra Pamplona 31201012 ITURRAMA 16 13 14 11 8,4 11 12 7,4 8,1 12 9,9 12 12 13 14 12

País Vasco San Sebastián 20069005 AVENIDA TOLOSA 10 11

País Vasco Bilbao 48020003 PARQUE EUROPA 12 12 12 12 9,6 11 8,9 12 13 11 11 11 13 15 12

La Rioja Logroño 26089001 LA CIGÜEÑA 13 11 11 9 14 12 12 12 9,8 13 7 5,8 7,1 5 6,1

14,6 12,9 13,4 13,4 11,7 11,9 13,6 11,5 12,8 11,2 11,2 10,4 10,2 11,6 10,5 10,3

15,1 13,4 13,8 13,7 11,5 11,7 14,0 11,5 12,7 11,5 11,5 11,0 10,3 12,0 11,0 11,4

14,1 13,6 13,0 12,3 12,9 12,4 12,7 11,9 11,9 11,3 10,9 11,1 11,1 11,5

Estaciones aŜŘƛŀǎ ŀƴǳŀƭŜǎ taнΣр ό˃ƎκƳ3)

Comunidad 

Autónoma
Municipio

Código 

Nacional
Nombre 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2024

TOTAL (media aritmética)
Indicador anual de exposición (Media ponderada por 

población)
Indicador Medio de la exposición IME (Media trienal)

2023
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4.5 Ozono (O3) 

En la evaluación de 2021 se rectificó la metodología de cálculo de la media trianual del valor objetivo 
de ozono para la protección de la salud que se adoptó en 2020 después de varias consultas realizadas a 
la CE al respecto. De este modo se estableció que, para que una estación participe en el cálculo de la 
media trianual, debe registrar más de 25 superaciones del valor máximo medio móvil octohorario por 
encima de nivel de 120 µg/m3 conforme a la guía de interpretación común de la Comisión Europea16. 
Los criterios de cumplimiento recogidos en el Anexo I apartado J del Real Decreto 102/2011 relativo a 
la mejora de la calidad del aire únicamente se deben comprobar en el caso de que existan menos de 25 
superaciones en el año evaluado para valorar su participación en el cálculo. Dicha metodología se ha 
seguido aplicando desde 2022. 

En el caso del ozono, se ha representado en mapas independientes tanto el Valor Objetivo (VO) como 
el Objetivo a Largo Plazo (OLP). De acuerdo con la Directiva 2024/2881, se establece a más tardar el 1 
de enero de 2050 como fecha para el cumplimiento de los OLP. 

En la Figura 24 se muestra la situación respecto al Valor Objetivo de O3 para la protección de la salud 
(VOS), número de superaciones del valor de 120 µg/m3 de las máximas medias diarias octohorarias en 
promedio de los últimos 3 años que no podrá superarse más de 25 veces, mientras que la Figura 25 
muestra la situación respecto al Objetivo a Largo Plazo para la protección de la salud (OLPS), número 
de superaciones del valor de 120 µg/m3 de máximos diarios octohorarios en el año 2024.  

De las 132 zonas donde se evaluó el VOS de O3 en 2024, en 112 de ellas se cumplió este objetivo de 
calidad, mientras que en 20 se registraron valores por encima. Sin embargo, el valor del OLPS de O3 
únicamente se cumplió en 29 zonas, superando el mismo en las 103 zonas restantes.  

 

Figura 24. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VOS de O3 

 
16 Member States' and European Commission's Common Understanding of the Commission Implementing Decision laying 
down rules for Directives 2004/107/EC and 2008/50/EC of the European Parliament and of the Council as regards the 
reciprocal exchange of information and reporting on ambient air (Decision2011/850/EU) https://eeadmz1-cws-wp-
air02.azurewebsites.net/index.php/reporters%20corner/ms-and-ecs-common-understanding/  

https://eeadmz1-cws-wp-air02.azurewebsites.net/index.php/reporters%20corner/ms-and-ecs-common-understanding/
https://eeadmz1-cws-wp-air02.azurewebsites.net/index.php/reporters%20corner/ms-and-ecs-common-understanding/
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Figura 25. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al OLPS de O3 

 
La evolución de las zonas de evaluación de O3 desde 2014 y su situación respecto al VOS se muestra en 
la Figura 26 (número neto de zonas que cumplen o no) y en la Figura 27 (porcentaje de zona con 
cumplimento respecto al total de zonas evaluadas cada año), y respecto al OLPS, en la Figura 28 y en la 
Figura 29 (con los mismos criterios, respectivamente, que en el caso anterior).  

 

Figura 26. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOS de O3 (2014-2024) 
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Figura 27. Evolución del porcentaje de cumplimiento de las zonas de calidad del aire respecto al VOS de O3 (2014-
2024) 

 
Figura 28. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al OLPS de O3 (2014-2024) 

 

Figura 29. Evolución del porcentaje de cumplimiento de las zonas de calidad del aire respecto al OLPS de O3 
(2014-2024) 
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Tanto en la Figura 26 como en la Figura 27 se muestra un ligero empeoramiento en el año 2024 en lo 
que a los niveles de ozono se refiere, ya que ha aumentado el número de superaciones del VOS 
respecto al año pasado (de 14 a 20), en contraposición a las disminuciones continuadas de los últimos 
años, y ha disminuido el porcentaje en términos absolutos de zonas que han cumplido con el VOS (de 
89,40 % al 84,85 %). Respecto al OLPS, en la Figura 28 se observa para 2024, sin embargo, una pequeña 
mejora, ya que el número de zonas por debajo de dicho límite se ha incrementado (de 16 a 29), que 
también se refleja en términos de porcentaje en la Figura 29 (de un 12,12 % a un 21,97 %). 

En lo referente al Valor Objetivo de O3 para la protección de la vegetación (VOV), de las 96 zonas 
donde se evaluó este contaminante en 2024, en 22 de ellas se registraron valores por encima de ese 
objetivo de calidad, mientras que en 74 zonas se cumplió con el mismo (Figura 30). Sin embargo, el 
Objetivo a largo plazo de O3 para la protección de la vegetación (OLPV) únicamente se cumpliría en 
24, aunque supone una mejora respecto al año anterior donde únicamente cumplieron 13 de ellas 
(Figura 31). 

En los mapas se muestran pequeñas áreas en blanco donde no se evalúa estos objetivos de calidad, por 
ser áreas urbanas o industriales donde no hay vegetación. 

 

Figura 30. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VOV O3 
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Figura 31. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al OLPV de O3 

La evolución de las zonas de evaluación de O3 y su situación respecto al VOV desde 2014 se muestran 
en la Figura 32 y en la Figura 33; y respecto al OLPV, en la Figura 34 y en la Figura 35. 

Cabe aclarar que, a partir de 2017, se excluyen las estaciones urbanas y, por tanto, algunas 
aglomeraciones de la evaluación del ozono para vegetación, ya que hasta ese momento se venían 
utilizando incorrectamente para dicho fin. Este es el motivo por el que se observa una disminución en 
el número total de zonas desde ese año. 

 

Figura 32. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOV de O3 (2014-2024) 
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Figura 33. Evolución del porcentaje de cumplimiento de las zonas de calidad del aire respecto al VOV de O3 

(2014-2024) 

 

Figura 34. Evolución de las zonas respecto al OLPV de O3 (2014-2024) 

 

Figura 35. Evolución del porcentaje de cumplimiento de las zonas respecto al OLPV de O3 (2014-2024) 
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En las figuras correspondientes al VOV (Figura 32 y Figura 33), se observa que el número neto de zonas 
que cumplieron ese límite en 2024 ha disminuido (de 79 a 74). Sin embargo, porcentualmente esto 
representa un ligero incremento, debido a la reducción en el número total de zonas evaluadas: un 
ттΣлу ҈ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ нлнп ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ тсΣтл ҈ Ŝƴ нлноΦ 9ǎǘŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ǇƻǊŎŜƴǘǳŀƭ ƛƴǘŜǊŀƴǳŀƭ ǎŜ 
mantiene de forma continua desde 2019. 

En cuanto al OLPV, el incremento porcentual de zonas con cumplimiento ha sido muy significativo 
desde 2022, pasando de un 7,29 ҈ Ŝƴ ŜǎŜ ŀƷƻ ŀ ǳƴ мпΣпп ҈ Ŝƴ нлно ȅ ǳƴ ооΣоо % en 2024. 
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4.6 Dióxido de azufre (SO2) 

En ninguna de las zonas definidas para evaluar el SO2 se superó el valor límite horario en 2024, lo que 
mantiene la buena situación registrada en los años precedentes. 

 

Figura 36. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLH de SO2 

La evolución de las zonas de evaluación de SO2 y su situación respecto al VLH desde 2014 se muestra 
en la Figura 37. 

 

Figura 37. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLH de SO2 (2014-2024) 
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Tampoco se produjeron superaciones del valor límite diario ŘŜ {hі en 2024, en consonancia con la 
situación observada en años anteriores.  

 

Figura 38. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VLD de SO2 

La evolución de las zonas de evaluación de SO2 y su situación respecto al VLD desde 2014 se muestran 
en la siguiente figura. 

 

Figura 39. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLD de SO2 (2014-2024) 

En el año 2024 tampoco se produjeron superaciones en ninguna de las zonas en las que se evaluó el 
nivel crítico de SO2 para la protección de la vegetación. El promedio más alto registrado para el 
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periodo anual ha sido de 5,8 µg/m3, Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά{ǳǊ ŘŜ ¢ŜƴŜǊƛŦŜέ ό9{лрмоύΣ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ άLa Hidalga-ArafoέΦ 

Respecto al nivel crítico del periodo invernal, la máxima se ha alcanzado en la zona denominada άZonas 
wǳǊŀƭŜǎ оέ ό9{лмолύΣ ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ά{ƛŜǊǊŀ bƻǊǘŜέΣ con un valor de 6,5 ˃ƎκƳ3. El 
nivel crítico establecido en la normativa son 20 µg/m3. 
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4.7 Benzo(a)pireno (B(a)P) 

En el año 2024 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de benzo(a)pireno en todo el 
territorio (Figura 40), incluso teniendo en cuenta el nuevo valor más restrictivo de 1,0 ng/m3 
establecido en la Directiva 2024/2881. 

 

Figura 40. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VO de B(a)P 

La evolución de las zonas de evaluación de B(a)P y su situación respecto al VO desde 2014 se muestra 
en la Figura 41. 

 

Figura 41. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de B(a)P (2014-2024) 
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4.8 Monóxido de carbono (CO) 

En 2024 no se ha producido ninguna superación del valor límite de CO en todo el territorio (Figura 42). 

 

Figura 42. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto al VL de CO 

La evolución de las zonas de evaluación de CO y su situación respecto al VL desde 2014 se muestra en 
la Figura 43. 

 

Figura 43. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VL de CO (2014-2024) 
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4.9 Plomo (Pb) 

En 2024 no se produjo ninguna superación del valor límite para el plomo en todo el territorio (Figura 
44). 

 

Figura 44. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto del VL de Pb 

La evolución de las zonas de evaluación de Pb y su situación respecto al VL desde 2014 se muestra en la 
Figura 45. 

 

Figura 45. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VL de Pb (2014-2024) 
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4.10 Benceno (C6H6) 

En 2024 no se ha producido ninguna superación del valor límite de benceno en todo el territorio 
(Figura 46). 

 

Figura 46. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto del VL de C6H6 

La evolución de las zonas de evaluación de benceno y su situación respecto al VL desde 2014 se 
muestra en la Figura 47. 

 

Figura 47. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VL de C6H6 (2014-2024) 
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4.11 Arsénico (As) 

En 2024 se ha producido una superación del valor objetivo de arsénico (Figura 48), concretamente en 
la zona άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ IǳŜƭǾŀέ ό9{лмнмύΣ como consecuencia de los niveles registrados en la 
ŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άLa RábidaέΣ de tipo suburbano industrial, donde se ha alcanzado una media anual de 
6,5 ng/m3 frente a los 6 ng/m3 establecidos como VO por la legislación. 

 

Figura 48. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto del VO de As 

La evolución de las zonas de evaluación de As y su situación respecto al VO desde 2014 se muestra en 
la Figura 49. 

 

Figura 49. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de As (2014-2024) 
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4.12 Cadmio (Cd) 

En el año 2024 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de cadmio en todo el 
territorio (Figura 50). 

 

Figura 50. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto del VO de Cd 

La evolución de las zonas de evaluación de Cd y su situación respecto al VO desde 2014 se muestra en 
la Figura 51. 

 

Figura 51. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de Cd (2014-2024) 
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4.13 Níquel (Ni) 

En el año 2024 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de níquel en todo el 
territorio (Figura 52). 

 

Figura 52. Situación de la calidad del aire de 2024 respecto del VO de Ni 

La evolución de las zonas de evaluación de Ni y su situación respecto al VO desde 2014 se muestra en 
la Figura 53. 

 

Figura 53. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de Ni (2014-2024) 
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5 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 2024. REDES DE CONTROL 

En el presente apartado se analiza en detalle la situación respecto a la calidad del aire de cada una de 
las redes de control autonómicas y locales, considerando tanto el resultado de la última evaluación 
como la tendencia mantenida desde el año 2014 de acuerdo con lo comunicado a la CE. 

En concreto, se centra en los contaminantes que han presentado alguna superación de los valores 
establecidos para la protección de la salud a lo largo de los años considerados: NO2 (VLH), NO2 (VLA), 
PM10 (VLD), PM10 (VLA), As (VO), O3 (VOS) así como el O3 para la protección de la vegetación (VOV) y 
refleja las tendencias mostradas por los mismos en dicho periodo dentro del ámbito de la red 
analizada. Con carácter general, no se muestra información en los casos donde no se han registrado 
superaciones durante el periodo analizado. Adicionalmente, en el caso del ozono, se consideran los 
objetivos a largo plazo (OLPS y OLPV) (a título informativo, ya que de acuerdo con la Directiva 
2024/2881, se establece a más tardar el 1 de enero de 2050 como fecha para el cumplimiento de los 
OLP). 

Los resultados para todos estos contaminantes se representan mediante mapas para todas las redes, 
independientemente de si se han superado o no los valores legislados en la red analizada. 

Los mapas muestran la situación de la calidad del aire respecto a los valores legislados en las diferentes 
zonas definidas, así como la ubicación de las estaciones empleadas para la evaluación y su situación 
respecto al estadístico correspondiente al valor legislado en cuestión. 

La clasificación por rangos de las estaciones se ha establecido para el NO2, PM10 y As tomando como 
referencia los umbrales de evaluación superior (UES) e inferior (UEI). La clave de colores resultante se 
recoge en la Tabla 17. 

Tabla 17. Situación de las estaciones respecto a los estadísticos considerados (leyenda general) 

Color Nivel (en general) 

 <= UEI (Umbral de evaluación inferior) 

 
UEI ς UES 

 
UES (Umbral de evaluación superior) ς Valor legislado 

 
> Valor legislado 

En el caso concreto de las partículas, los valores representados en los mapas de este informe no tienen 
en cuenta el descuento asociado a la intrusión de masas de aire africano. Sin embargo, en la evaluación 
de la calidad del aire con respecto al cumplimiento de la legislación, dicho descuento por aporte 
natural sí debe aplicarse en aquellos casos en los que la superación se deba a esta causa. Por este 
motivo, a nivel de zona, algunas dejan de registrar superaciones tras aplicar los descuentos 
correspondientes. 

Para el O3 se ha representado en mapas independientes el VO y OLP, con la siguiente leyenda para 
representar los niveles de las estaciones: 
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Tabla 18. Situación de las estaciones respecto a los estadísticos considerados (O3) 

Color 
VOS 

Media trianual de superaciones de 120 µg/m3 

 
Ninguna superación (0) del valor legal 

 
Entre 1 y 25 superaciones del valor legal 

 
> 25 superaciones del valor legal 

Color 
OLPS 

Superaciones de 
120 µg/m3 

VOV 
AOT40 5 años 

OLPV 
AOT40 

 
Sin superación (0)  1-<=18.000 1-<=6.000 

 
> =1 superación > 18.000 >6.000 

Los datos de población reflejados proceden del Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los 
municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal (Instituto Nacional de Estadística (INE)) y 
corresponden a los últimos datos oficiales del 01/01/2024, publicados en BOE del 13/12/202417. 

Cabe mencionar que en la evaluación de calidad del aire de cada red participan las estaciones de la red 
EMEP que se encuentran dentro del territorio correspondiente, además de las estaciones 
pertenecientes a cada gestor. 

 

 
17 Real Decreto 1210/2024, de 28 de noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la 
revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2024) https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/11/28/1210 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/11/28/1210
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5.1 Comunidad Autónoma de Andalucía 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Andalucía cubre un territorio con 
las características recogidas en la Tabla 19. 

Tabla 19. Características del territorio cubierto por la Red de la Comunidad Autónoma de Andalucía (2024) 

Características Andalucía 

Población 
(Hab.) 8.619.616 

(% respecto al total nacional) 17,74 % 

Superficie 
(km2) 86.487 

(% respecto a la superficie nacional) 17,09 % 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo cualquier 
medición empleada en la evaluación de la calidad del aire de la red de Andalucía en 2024, es el 
siguiente: 

Tabla 20. Número de puntos de muestreo utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (2024) 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 20 

Benceno Salud 23 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 13 

Cadmio (PM10) Salud 20 

Dióxido de azufre Salud 75 

Dióxido de azufre Vegetación 4 

Dióxido de nitrógeno Salud 78 

Monóxido de carbono Salud 45 

Níquel (PM10) Salud 20 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 4 

Ozono Salud 58 

Ozono Vegetación 31 

Partículas en suspensión <10µm Salud 62 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 39 

Plomo (PM10) Salud 20 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a las estaciones de la Red EMEP ubicadas en su territorio 
(Tabla 21). 

Tabla 21. Puntos de muestreo de la Red EMEP utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (2024) 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código 
zona 

asignada 

Nombre zona 
asignada 

Contaminante 

ES0007R Víznar ES0130 Zonas Rurales 3 
SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), PM10, PM2,5, O3 (salud/veg), 

As, Cd, Ni, Pb, B(a)P 

ES0017R Doñana ES0130 Zonas Rurales 3 SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), PM10, O3 (salud/veg) 
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5.1.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2024 

Los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2024, en el ámbito de esta red, indican que se 
han producido superaciones de los VO de O3 establecidos tanto para la protección de la salud como de 
la vegetación, así como del VO de As para la protección de la salud, dado que, tras la aplicación de los 
descuentos de intrusiones de masas de aire africano, se deja de superar el VLD de PM10. También se 
superan los OLP de O3 para la protección de la salud y la vegetación (de acuerdo con la Directiva 
2024/2881, se establece a más tardar el 1 de enero de 2050 como fecha para el cumplimiento de los 
OLP).  

No se ha producido superación ni del VLH ni del VLA de NO2 en el año 2024 dentro de esta red (Figura 
54 y Figura 55).  

 

 

Figura 54. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas respecto al VLH de NO2 
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Figura 55. Media anual en estaciones y evaluación por zonas respecto al VLA de NO2 

Respecto al VLD de PM10 (Figura 56), dos zonas de esta Red superan dicho límite. No obstante, tras 
aplicar el descuento por aportes naturales asociados a intrusiones de aire africano, los valores 
descienden y dejan de considerarse superaciones en ambos casos, tal como se recoge en la Tabla 22. 

Tabla 22. Zonas que dejan de superar el VLD de PM10 tras el descuento de aportes naturales en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (2024) 

Zona Nombre Zona 
Código 

estación 
Nombre 
estación 

Tipo de 
estación 

Nº superaciones 
de 50 µg/m3 

ó P90,4 (antes 
de descuentos) 

Nº superaciones 
de 50 µg/m3 

ó P90,4 (tras de 
descuentos) 

ES0118 
Granada y Área 
Metropolitana 

ES1973A 
Ciudad 

Deportiva 
Suburbana 
de fondo 

34 sup. 

P90,4 = 51 

4 sup. 

P90,4 = 37 

ES0131 
Zona Villanueva 
del Arzobispo 

ES1718A 
Villanueva 

del Arzobispo 
Urbana 

industrial 

36 sup. 

P90,4 = 51 

17 sup. 

P90,4=40 

No se produjeron superaciones del VLA de PM10 en el año 2023.  

Los valores que representan las estaciones en la Figura 56 y en la Figura 57 no tienen en cuenta el 
descuento debido al aporte de fuentes naturales. 
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Figura 56. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas de VLD de PM10 

 

 
Figura 57. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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En lo que respecta a la situación de la red con el VOS de O3, se ha producido la superación en cinco 
zonas, debida a los valores registrados en una única estación en cada una de ellas (Tabla 23).  

Tabla 23. Superación del VOS-O3 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (2024) 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 
Nº superaciones 
de 120 µg/m3 en 

3 años 

ES0111 Córdoba ES1799A Lepanto Urbana de fondo 26 

ES0122 
Nueva Zona de 

Núcleos de 50.000 a 
250.000 habitantes 

ES1824A Las Fuentezuelas Suburbana de fondo 30 

ES0125 
Nueva Zona Sevilla 

y Área 
Metropolitana 

ES1450A Santa Clara Suburbana de fondo 28 

ES0130 Zonas Rurales 3 ES1898A Campillos Rural de fondo 26 

ES0131 
Zona Villanueva del 

Arzobispo 
ES1718A Villanueva del Arzobispo Urbana industrial 27 

 

 
Figura 58. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOS de O3 
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Figura 59. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPS de O3 

La presencia de concentraciones altas de ozono en Andalucía está influenciada por la alta radiación 
solar que recibe esta comunidad autónoma durante la época estival, unido a la presencia de 
contaminantes primarios implicados en su formación, como los óxidos de nitrógeno y los compuestos 
orgánicos volátiles. Al ser el ozono un contaminante secundario, su presencia es importante en zonas 
alejadas de los focos de emisión de las sustancias precursoras. 

De forma similar, respecto al VO de O3 para la protección de la vegetación, las superaciones han tenido 
lugar en las estaciones y zonas de la Tabla 24. 

Tabla 24. Superaciones del VOV-O3 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (2024) 

Zona Nombre Zona Código estación 
Nombre 
estación 

Tipo de 
estación 

AOT40 en 5 años (µg/m3) 

ES0111 Córdoba ES1800A Asomadilla 
Suburbana de 

fondo 
20.976 

ES0116 
Zona Industrial de 

Carboneras 

ES0624A Rodalquilar 
Suburbana 
industrial 

18.222 

ES2066A La Granatilla 
Suburbana 
industrial 

18.527 

ES0122 
Nueva Zona de Núcleos de 

50.000 a 250.000 Habitantes 
ES1824A 

Las 
Fuentezuelas 

Suburbana de 
fondo 

24.465 

ES0125 
Nueva Zona Sevilla y 
Área Metropolitana 

ES1450A Santa Clara 
Suburbana de 

fondo 
20.428 

ES0130 Zonas Rurales 3 

ES1898A Campillos 
Rural de 
fondo 

22.859 

ES1996A Bédar 
Suburbana de 

fondo 
21.104 

ES1654A Sierra Norte 
Rural de 

fondo remoto 
18.399 
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Figura 60. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOV de O3 

 

 

Figura 61. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPV de O3 
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Finalmente, en 2024 se ha producido también la superación del valor objetivo de arsénico. La 
superación ha tenido lugar en la zona άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ IǳŜƭǾŀέΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ 
niveles registrados en una única estación: La Rábida (Tabla 25). 

Tabla 25. Superación del VOS-As en la Comunidad Autónoma de Andalucía (2024) 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 
Media anual 

(ng/m3) 

ES0121 
Nueva Zona Industrial de 

Huelva 
ES0892A La Rábida Suburbana industrial 6,5 

 

 

 
Figura 62. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de As para la protección de la 

salud 

5.1.2 Evolución de la calidad del aire 2014-2024 

¶ Dióxido de nitrógeno (NO2) 

En la red de Andalucía se han registrado superaciones del valor límite anual de NO2 desde 2015 hasta 
2019, sin embargo, no se ha superado ningún año el valor límite horario de este contaminante.  

En concreto, la Ȋƻƴŀ άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ ό9{лммуύ ha superado todos los años del periodo 
considerado el VLA de NO2 hasta 2020, año en el que dejó de superar. En el año 2014 dicha zona 
disponía de una prórroga del plazo fijado para cumplimiento de este valor límite (2010) concedida en 
2012 por la Comisión Europea, de modo que durante ese periodo se le permitía exceder el objetivo 
establecido hasta el valor límite incrementado por el margen de tolerancia.  
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La otra zona que superó el VLA de NO2 fue ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΣ Ŝƴ нлмрΦ 

 

Figura 63. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLA de NO2 (2014-2024) 

(*): La Comunidad de Andalucía disponía de un margen de tolerancia para ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лмму άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ 
durante los años 2012, 2013 y 2014 en lo que respecta al VLA de NO2, de 20 µg/m3 (40 + 20 µg/m3). 

¶ Partículas PM10 

En la red de Andalucía desde el año 2014, en relación con las PM10 se han registrado superaciones del 
VLD, aunque no del VLA. Dichas superaciones han tenido lugar en las siguientes zonas de calidad del 
aire: 

- ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƛƭŞƴέ ό9{лмлуύΣ Ŝƴ нлмр 

- ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΣ Ŝƴ нлмр 

- άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ ό9{лммуύΣ Ŝƴ нлмр ȅ нлмт 

- άałƭŀƎŀ ȅ /ƻǎǘŀ ŘŜƭ {ƻƭέ ό9{лммфύΣ Ŝƴ нлмт 

- ά½ƻƴŀ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέ ό9{лмнуύΣ todos los años desde 2015 a 2019 (ambos inclusive). 
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Figura 64. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLD de PM10 (2014-2024) 

¶ Partículas PM2,5 

La única superación del VLA de PM2,5 registrada en este periodo tuvo lugar en el año 2015, en la zona 
ŘŜ ά±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέ ό9{лмнуύΦ 

 
Figura 65. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VLA de PM2,5 (2014-2024) 
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¶ Ozono (O3) 

El VOS de O3 se ha superado entre 2014 y 2024 en prácticamente todas las zonas definidas para este 
ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘΣ ǎŀƭǾƻ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƘƝŀ ŘŜ !ƭƎŜŎƛǊŀǎέ ό9{лмлпύ ȅ 
άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ ŘŜ ƭŀ .ŀƘƝŀ ŘŜ /łŘƛȊέ ό9{лмнпύΣ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƷƻǎ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ 
del valor objetivo. ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ōŀƧƻ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀǎ wǳǊŀƭŜǎ оέ 
(ES0130), pero desde su creación en 2022 hasta 2024. 

En el caso contrario, destaca ƭŀ Ȋƻƴŀ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ ŘŜ bǵŎƭŜƻǎ ŘŜ рлΦллл ŀ нрлΦллл IŀōƛǘŀƴǘŜǎέ 
(ES0122), que ha superado el VOS todos los años del periodo, así como la zona ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƽǊŘƻōŀέ 
(ES0111), que solo ha dejado de hacerlo en 2022 y 2023. El OLPS se supera en todas las zonas entre 
2014 y 2024. 

 
Figura 66. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOS de O3 (2014-2024) 

Respecto al VOV de O3, la única zona que no ha presentado superaciones a lo largo del periodo ha sido 
ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лмлп ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƘƝŀ ŘŜ !ƭƎŜŎƛǊŀǎέ. Sin embargo, el OLPV se supera en todas las 
zonas a lo largo del periodo considerado, salvo en 2018, año en el que dicha zona ES0104 tampoco lo 
superó. 

 

Figura 67. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOV de O3 (2014-2024) 
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¶ Cadmio (Cd) 

La única superación del VO establecido para el cadmio a lo largo del periodo considerado tuvo lugar en 
нлмрΣ ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΦ 

 
Figura 68. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de Cd (2014-2024) 

¶ Níquel (Ni) 

Las dos superaciones del VO de níquel registradas para el período considerado en esta red tuvieron 
ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ .ŀƘƝŀ ŘŜ !ƭƎŜŎƛǊŀǎέ ό9{лмлпύ Ŝƴ нлмпΦ 

 
Figura 69. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de Ni (2014-2024) 



 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2024 

79 
 

¶ Arsénico (As) 

Para el periodo considerado sólo se ha producido la superación del VO de arsénico en los años 2023 y 
2024, ambas Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лмнм άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ IǳŜƭǾŀέΦ 

 
Figura 70. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VO de As (2014-2024) 
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5.2 Comunidad Autónoma de Aragón 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Aragón cubre un territorio con 
las características mostradas en la siguiente tabla. En todo lo concerniente a este capítulo se excluye la 
información relativa a la red de calidad del aire del Ayuntamiento de Zaragoza, que se trata en el 
apartado siguiente al contar con una red oficial propia. 

Tabla 26. Características del territorio cubierto por la Red de la Comunidad Autónoma de Aragón (2024) 

Características Aragón (*) 

Población 
(Hab.) 660.848 

(% respecto al total nacional) 1,36 % 

Superficie 
(km2) 46.745 

(% respecto a la superficie nacional) 9,24 % 

(*): Población y superficie excluyendo el ámbito de la Red de Calidad del Aire del Ayuntamiento de Zaragoza. 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo cualquier 
medición empleada en la evaluación de la calidad del aire de la red de Aragón en 2024, es el siguiente: 

Tabla 27. Número de puntos de muestreo utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (2024) 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 1 

Benceno Salud 1 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 1 

Cadmio (PM10) Salud 1 

Dióxido de azufre Salud 7 

Dióxido de azufre Vegetación 3 

Dióxido de nitrógeno Salud 8 

Monóxido de carbono Salud 1 

Níquel (PM10) Salud 1 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 3 

Ozono Salud 10 

Ozono Vegetación 7 

Partículas en suspensión <10µm Salud 8 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 6 

Plomo (PM10) Salud 1 

5.2.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2024 

En 2024 en el ámbito de esta red únicamente se han superado los OLP de O3 para la protección de la 
salud y la vegetación (de acuerdo con la Directiva 2024/2881, se establece a más tardar el 1 de enero 
de 2050 como fecha para el cumplimiento de los OLP).  

En los siguientes mapas se pueden ver los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2024: 
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Figura 71. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 72. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 73. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 74. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Figura 75. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOS de 
O3 

 

 
 

Figura 76. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPS de O3 
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Figura 77. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOV de 

O3 

 

 
Figura 78. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPV de O3 
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5.2.2 Evolución de la calidad del aire 2014-2024 

¶ Ozono (O3) 

En el ámbito de esta red, las superaciones del VOS de O3 Ƙŀƴ ǘŜƴƛŘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ά±ŀƭƭŜ ŘŜƭ 
9ōǊƻέ ό9{лнлнΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлмр y нлмфύ ȅ ά.ŀƧƻ !ǊŀƎƽƴέ ό9{лнлоΣ Ŝƴ нлмрύΦ El OLPS se supera en 
todo el territorio a lo largo del periodo considerado. 

 
Figura 79. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOS de O3 (2014-2024) 

En lo que se refiere al VOV de O3, la zona con un mayor número de superaciones de dicho límite a lo 
largo del periodo considerado Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лнлн ά±ŀƭƭŜ ŘŜƭ 9ōǊƻέ, entre los años 2014 y 2022 
(ambos inclusive). El OLPV se supera en todo el territorio desde 2014. 

 
Figura 80. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOV de O3 (2014-2024) 
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5.3 Municipio de Zaragoza 

La red de control de la calidad del aire del Ayuntamiento de Zaragoza cubre un territorio con las 
siguientes características: 

Tabla 28. Características del territorio cubierto por la Red del Ayuntamiento de Zaragoza (2024) 

Características Ayuntamiento de Zaragoza 

Población 
(Hab.) 686.986 

(% respecto al total nacional) 1,41 % 

Superficie 
(km2) 975 

(% respecto a la superficie nacional) 0,19 % 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición empleada en la evaluación de la calidad del aire de la red del Ayuntamiento de 
Zaragoza en 2024, es el siguiente: 

Tabla 29. Número de puntos de muestreo utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red del 
Ayuntamiento de Zaragoza (2024) 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 1 

Benceno Salud 1 

Cadmio (PM10) Salud 1 

Dióxido de azufre Salud 6 

Dióxido de nitrógeno Salud 8 

Monóxido de carbono Salud 7 

Níquel (PM10) Salud 1 

Ozono Salud 8 

Partículas en suspensión <10µm Salud 7 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 4 

Plomo (PM10) Salud 1 

5.3.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2024 

En 2024, en el ámbito de esta red no se han producido superaciones de ningún valor límite ni valor 
objetivo establecido ya sea para la protección de la salud o de la vegetación, si bien sí se supera el 
OLPS de O3 (de acuerdo con la Directiva 2024/2881, se establece a más tardar el 1 de enero de 2050 
como fecha para el cumplimiento de los OLP).  

En los siguientes mapas se pueden ver los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2024: 
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Figura 81. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 82. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 83. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 84. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Figura 85. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOS de O3 

 

 

Figura 86. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPS de O3 
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5.3.2 Evolución de la calidad del aire 2014-2024 

A lo largo del periodo considerado no se ha superado ninguno de los valores límite ni ninguno de los 
valores objetivo establecidos por la legislación vigente dentro del ámbito de la red de control de 
calidad del aire del Ayuntamiento de Zaragoza, hasta 2020, año en el que se superó el VOS-O3 debido 
a las especiales circunstancias de la estación Jaime Ferrán (ES1090A, de tipo suburbana industrial; 
con 26 superaciones de 120 µg/m3 de media trianual frente a las 25 máximas permitidas, en la que 
sólo participaron los años 2018 y 2019 ya que durante el año 2020 dicha estación presentó una 
captura de datos inferior a lo mínimo requerido en la normativa en el período de verano). 

 

Figura 87. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOS de O3 (2014-2024) 

Sin embargo, esta Red ha superado el OLP en el periodo 2014-2024 considerado, salvo en el trienio 
2014 ς 2016, años en los que se mantuvo por debajo de dicho valor. 
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5.4 Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 

La red de control de la calidad del aire del Principado de Asturias cubre un territorio con las 
siguientes características: 

Tabla 30. Características del territorio cubierto por la Red de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias (2024) 

Características Asturias 

Población 
(Hab.) 1.008.028 

(% respecto al total nacional) 2,07 % 

Superficie 
(km2) 10.604 

(% respecto a la superficie nacional) 2,10 % 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición empleada en la evaluación de la calidad del aire de la red del Principado de 
Asturias en 2024, es el siguiente:  

Tabla 31. Número de puntos de muestreo utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (2024) 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 3 

Benceno Salud 7 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 3 

Cadmio (PM10) Salud 3 

Dióxido de azufre Salud 18 

Dióxido de azufre Vegetación 1 

Dióxido de nitrógeno Salud 22 

Monóxido de carbono Salud 12 

Níquel (PM10) Salud 3 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 1 

Ozono Salud 21 

Ozono Vegetación 2 

Partículas en suspensión <10µm Salud 23 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 14 

Plomo (PM10) Salud 3 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a la siguiente estación de la Red EMEP ubicada en su 
territorio: 

Tabla 32. Puntos de muestreo de la Red EMEP utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (2024) 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código 
zona 

asignada 

Nombre 
zona 

asignada 
Contaminante 

ES0008R Niembro ES0311 
Asturias 

Rural 
SO2 (salud y veg), NO2, NOx (veg), PM10, PM2,5, O3 (salud y veg), 

As, Cd, Ni, Pb, B(a)P 
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Como novedad, en 2024 se ha creado una zona específica para la evaluación de O3 en relación con la 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ 9{ломн ά!ǎǘǳǊƛŀǎέΣ ǉǳŜ Ƙŀ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ 
dicha magnitud se deje de evaluar en las zonas 9{лолс ά#ǊŜŀ hǾƛŜŘƻέΣ 9{лолт ά!ǾƛƭŞǎέΣ 9{лолу 
ά/ǳŜƴŎŀǎέΣ 9{лолф ά#ǊŜŀ DƛƧƽƴέ ȅ 9{ломм ά!ǎǘǳǊƛŀǎ wǳǊŀƭέΦ 

5.4.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2024 

Los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2024, en el ámbito de esta red, indican que 
se ha superado tanto el VLD como el VLA de PM10 para la protección de la salud, tal y como se puede 
apreciar en los mapas que a continuación se muestran. Esta superación se produce en una estación, 
Matadero, en la zona de Avilés. También se supera el OLPS de O3 (de acuerdo con la Directiva 
2024/2881, se establece a más tardar el 1 de enero de 2050 como fecha para el cumplimiento de los 
OLP). 

 

 
Figura 88. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 
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Figura 89. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 

El VLD de PM10 se excede en la zona ά!ǾƛƭŞǎέ, como consecuencia de los valores alcanzados en la 
ŜǎǘŀŎƛƽƴ άaŀǘŀŘŜǊƻέ ό9{монл!ύΣ ŘŜ ǘƛǇƻ ǎǳōǳǊōŀƴŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ǉǳŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ 101 superaciones del 
valor de 50 µg/m3 (94 superaciones tras descuentos): 

 

 

Figura 90. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 
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El VLA de PM10 ǎŜ ǎǳǇŜǊŀ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лолт ά!ǾƛƭŞǎέΣ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ 
Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ 9{монл! άaŀǘŀŘŜǊƻέΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭ ƭƭŜƎƽ ŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ 43 µg/m3 
(41 µg/m3 tras descuentos): 

 

 

Figura 91. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 

 

 

Figura 92. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOS de O3 
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Figura 93. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPS de O3 

 

 

Figura 94. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOV de O3 
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Figura 95. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPV de O3 

5.4.2 Evolución de la calidad del aire 2014-2024 

¶ Partículas PM10 

A lo largo del periodo 2014-2024 se han registrado superaciones tanto del VLD como del VLA de 
PM10 en esta red. Ambos tipos de superaciones se han producido de forma continuada en el tiempo 
desde 2014 ŀ нлмс Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά!ǎǘǳǊƛŀǎ /ŜƴǘǊŀƭέ ό9{лолнύΣ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά!ǾƛƭŞǎέ ό9{лолтύΣ 
ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŀ ά!ǎǘǳǊƛŀǎ /ŜƴǘǊŀƭέ ǘǊŀǎ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ȊƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŘŜ нлмт ŀ нлн4 para el 
VLD y solo en 2017, 2021, 2023 y 2024 para el VLA (en 2022 dejó de superar tras descuentos de 
intrusiones de masas de aire africano).  

 

Figura 96. Evolución de las zonas respecto al VLD de PM10 (2014-2024) 
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Figura 97. Evolución de las zonas respecto al VLA de PM10 (2014-2024) 

¶ Ozono (O3) 

Si bien a lo largo del periodo 2014-2024 no se han registrado superaciones del VO de ozono para 
protección de la salud ni vegetación, sí se han superado ambos valores objetivos a largo plazo. La 
evolución de la situación de cumplimiento de las zonas de calidad del aire se muestra en las 
siguientes figuras: 

 

Figura 98. Evolución de las zonas respecto al OLPS de O3 (2014-2024) 
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Figura 99. Evolución de las zonas respecto al OLPV de O3 (2014-2024) 

 



 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2024 

99 
 

 

5.5 Comunidad Autónoma de Illes Balears 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Illes Balears cubre un territorio 
con las siguientes características: 

Tabla 33. Características del territorio cubierto por la Red de la Comunidad Autónoma de Illes Balears (2024) 

Características Illes Balears 

Población 
(Hab.) 1.221.403 

(% respecto al total nacional) 2,51 % 

Superficie 
(km2) 4.992 

(% respecto a la superficie nacional) 0,99 % 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición empleada en la evaluación de la calidad del aire de la red de Illes Balears en 2024, 
es el siguiente: 

Tabla 34. Número de puntos de muestreo utilizados en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears (2024) 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 11 

Benceno Salud 1 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 11 

Cadmio (PM10) Salud 11 

Dióxido de azufre Salud 16 

Dióxido de azufre Vegetación 10 

Dióxido de nitrógeno Salud 17 

Monóxido de carbono Salud 1 

Níquel (PM10) Salud 11 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 11 

Ozono Salud 18 

Ozono Vegetación 12 

Partículas en suspensión <10µm Salud 15 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 5 

Plomo (PM10) Salud 11 

Existen seis zonas que evalúan diversos contaminantes por estimación objetiva mediante un punto 
de muestreo que se encuentra ubicado en otra zona, sobre todo benceno y CO, en todas ellas, 
aunque también SO2 (salud y vegetación), partículas PM2,5 y PM10, NO2 y NOx, O3 (salud y 
vegetación), plomo y metales, y B(a)P, según zonas. 

Se ha incluido como complemento para la evaluación la estación de la Red EMEP ubicada en su 
territorio, tal como muestra la Tabla 35. 
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Tabla 35. Punto de muestreo de la Red EMEP utilizado en la evaluación de la calidad del aire en la Red de la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears (2024) 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código zona 
asignada 

Nombre zona 
asignada 

Contaminante 

ES0006R Mahón ES0409 
Menorca-Maó- 

Es Castell 
SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), PM10, PM2,5, O3 (salud/veg) 

5.5.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2024 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2024. 
Como puede apreciarse en ellos, únicamente se ha producido la superación del VO O3 establecido 
tanto para la protección de la salud como de la vegetación, y también se superan los OLP de O3 
correspondientes (de acuerdo con la Directiva 2024/2881, se establece a más tardar el 1 de enero de 
2050 como fecha para el cumplimiento de los OLP): 
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Figura 100. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 101. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 102. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 103. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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El VOS de O3 se supera en una zona, άwŜǎǘƻ aŀƭƭƻǊŎŀέΣ ǇƻǊ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ άIƻǎǇƛǘŀƭ Wƻŀƴ 
aŀǊŎƘέΣ ǊǳǊŀƭ ŘŜ ŦƻƴŘƻΣ ǉǳŜ Ƙŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ 47 superaciones de 120 µg/m3 en el último periodo de 3 
años.  

 

 
Figura 104. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOS de O3 
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Figura 105. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPS de O3 

El VOV de O3 se supera ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ άwŜǎǘƻ aŀƭƭƻǊŎŀέΣ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 
ŜǎǘŀŎƛƽƴ άIƻǎǇƛǘŀƭ Wƻŀƴ aŀǊŎƘέΣ ǉǳŜ Ƙŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ !h¢пл ŘŜ ноΦмот ҡƎκƳ3 en el último 
periodo de 5 años. 
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Figura 106. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VOV de O3 
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Figura 107. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del OLPV de O3 

5.5.2 Evolución de la calidad del aire 2014-2024 

¶ Ozono (O3) 

Las diferentes zonas que han presentado superaciones del valor objetivo de O3 para la protección de 
la salud se han ido alternando con mayor o menor frecuencia. Las zonas que más años han superado 
dicho valor objetivo dentro del periodo considerado han sido άwŜǎǘƻ ŘŜ aŀƭƭƻǊŎŀέ ό9{лпмоΣ Ŝƴ нлмпΣ 
2015, 2019, y desde 2022 a 2024), seguida por άaŜƴƻǊŎŀ-Mao-Ŝǎ /ŀǎǘŜƭƭέ ό9{лплфΣ que ha superado 
todos los años entre 2017 y 2019), άwŜǎǘƻ 9ƛǾƛǎǎŀ-CƻǊƳŜƴǘŜǊŀέ ό9{лп12, que lo hizo en 2015 y 2016), 
y por ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ǊŀƳǳƴǘŀƴŀέ ό9{лплн, en 2014 y 2020). 
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Figura 108. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOS de O3 (2014-2024) 

Respecto al valor objetivo de O3 para la protección de la vegetaciónΣ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лпмо άwŜǎǘƻ 
aŀƭƭƻǊŎŀέΣ ǇƻǊ ǎŜǊ ƭŀ ǵƴƛŎŀ ǉǳŜ Ƙŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǎǳperaciones de dicho límite en todos los años del 
periodo considerado. 

 
Figura 109. Evolución de las zonas de calidad del aire respecto al VOV de O3 (2014-2024) 

Los objetivos a largo plazo de ozono para protección de la salud y para la protección de la 
vegetación a lo largo de la serie analizada de 2014 a 2024 se incumplen prácticamente todos los años 
en todo su territorio. 

 










































































































































































































































































































































































































































